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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

S. M. la R s in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al Teniente Ge
neral D. Félix Alcalá Galiano, Marqués de San 
Joan de Piedras Albas, Capitán general de Cas
tilla la Yieja.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O D O NN ELL.

Vengo en nombrar Capitán general de Cas
tilla la Vieja al Mariscal de Campo D. José 
Martínez y Ténaquéro, Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Relación de los dos Alféreces á quienes S . M. por resolu
ción de 16 de Mayo de 1862 se ha dignado nombrar Te
nientes de caballería -con destino é cubrir las vacantes 
que existen en los cuerpos que se expresan:

La de Teniente del segundo escuadrón del regimiento 
Húsares de Calatrava al Alférez D. Manuel Árenza y Molina.

La de Teniente del primer escuadrón del regimiento 
coraceros del Rey al Alférez del de lanceros de Sagunto 
D. Enrique Iturriaga y Clancy.

Relación de los Oficiales y sargenlos primeros del arma de 
infantería del ejército de Filipinas á quienes S . M. por 
resolución de esta fechase ha dignado nombrar, á p ro 
puesta del Capitán general, para servir los empleos y 
destinos que á continuación se expresan , los cuales se 
hallan vacantes en los regimientos de dicho ejército.

D. José Ramiro y Requejo, primer Comandante, des
tinado de primer Comandante del regimiento de Isabel II, húm ero 9.

D. Luis Pagasártandu* é Inglés, Capitán del cuadro 
de reemplazos, de Capitán de la cuarta compañía del r e 
gimiento de Borbon , núm 8.

p. José Urbano y Montero, Teniente empleado en co 
misión activa , de Capitán de la primera compañía del del Príncipe,.núm. 6.

D. Claro Silva y Apolonio, Subteniente del regimien
to de Borbon, núm. 8, de Teniente de la quinta compa
ñía del del Rey , núm. I .*

D. Ceferino S»enz y Sáenz, Teniente del cuadro de 
reemplazos, de Teniente de la cuarta compañía del de Fernando Vil, núm. 3.

D. Daniel de la Cuadra y Espíritu Santo, Subteniente 
del regimiento de Castilla, núm. 10, de Teniente en v a cante de! turno de las islas.

D. Domingo de la Cruz y Tamavo, sargento primero del 
del Principe, núm. 6 ,  de Subteniente de la cuarta compañía del de Castilla , núm. 10.

D. Juan Soler y Ferrer ,  Subteniente del cuadro de 
reemplazos, de Subteniente de la sexta compañía del de Borbon , núm. 8.

Madrid ¿4 de Mayo de 1862.

MINISTERIO DE MARINA.
REALES DECRETOS. 1

Nombrado el Jefe de escuadra D. Luis 
Hernández Pinzón y Alvarez para un mando 
correspondiente á su empleo,

Vengo en relevarle del cargo de Vocal de 
la Junta consultiva de la Armada; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos. I

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  DE ZAVÁLA.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Jefe de escuadra D. Segundo Díaz 
Herrera y Mella,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta 
consultiva de la Armada.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  MftusTRO d e  M a r i n a ,

J U A N  DE ZAVÁLA.

Vengo en admitir la renuncia que por el 
mal estado de su salud ha hecho el Jefe de es
cuadra D. Manuel de Quesada y Bérdalonga 
del cargo de Vocal del Consejo de administra
ción V gobierno del fondo de redención y en
ganches de los matriculados de mar destinados 
al servicio de los buques del Estado.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  Ma r i n a  ,
JUAN DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Ge
nerales para el Consejo de administración y 
gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, al Jefe de es
cuadra D. Segundo Diaz Herrera y Mella.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  DE ZAVÁLA.

Dirección del personal.
Excmo. S r . : He dado cu e n ta  á la R e in a  (que 

Dios guarde) de  la ca rta  de V. E .,  n ú m .  4 .788, q ue  
t r a ta  de la petición de alojamiento d en tro  del r e 
cinto de ese a r s e n a l , p rom o vida  p o r  el segundo Co
m a n d a n te  del m ism o , con cuyo motivo acom paña 
V. E. relación de los funcionarios de los d istin tos 
cuerpos  de  la A rm ad a  q u e  h a b i ta n  d en tro  de a q u e l  
establecim iento ; y S. M. , ten iendo p resen te  la con
veniencia  del s e rv ic io , las funciones de cada uno de 
los ind iv iduos  con destino en el referido arsena l ,  y 
lo p re v e n id o  en  Reales ó rdenes  de 4 3 de O ctubre 
de 4789 , 4.° de  Mayo de  4803 y 4 5 de Setiem bre  
de 4 8 5 9 ,  ha  venido en  resolver  q u e  con preferencia  
á todo alo jamiento personal q u e  no sea e) dest inado  
p a ra  el C o m an dan te  S u b in sp e c to r , se a t ienda  con los 
edificios del arsena l  á las oficinas mili ta res y de  a d 
m in is t rac ió n  , p rocu ran d o  que todas  ellas estén s i
tu a d a s  en locales-á propósito y suficientemente des
ahogados p a ra  él ejercicio de sus funciones y coloca
ción del persona l  de  que  consten , y que con los d e 
m ás edificios h a b i ta b le s  se a t ienda  al alojamiento de 
em pleados, d iv id iéndose  este en dos clases, á sabor:  
obligatorio  y eventual, com prendiéndose en la p r im era  
los del segundo C o m an d an te ,  el Jefe de  la g u a r 
dia de  a r s e n a le s , el p r im er  C ontram aestre  y el p r i 
m er  m aqu in is ta  ; y  en la ev en tu a l  los del segundo  
Jefe del apostadero , el G u a rd a -a lm a c é n ,  el Comi
sario, el C o m an dan te  del p a r q u e , el C om an dan te  
de Ingenieros y el C o m an d an te  de artillería ; en la 
inteligencia de q u e  no h a n  de habili ta rse  p a ra  a lo 
jam ientos  m ayor num ero  de locales q u e  los q u e  hoy 
es tán  destinados al e fec to ; y q u e  si no a lcanza ren  
p a ra  todos , los de la segun da  clase d e b e rá n  desalo jar  
en el o rden inverso q u e  va n  re lac ionados ,  e n te n 
diéndose q u e  los q u e  subsistan  h a b i tan d o  d e n t ro  de l 
rec in to  c o n t inu a rá n  ocupando las mismas casas ó 
pabellones q u e  ha sta hoy les hab ia  señalado la cos
t u m b r e  , ó las q u e  V. E. les designe con p resenc ia  
de sus ca tegorías  y funciones, 

i De Real o rden  lo digo á Y. E. p a ra  su c u m p l i -  
| miento. Dios g u a rd e  á Y. E .  m uchos años. Madrid 24 
j  de Mayo de  4862.

ZAVÁLA.
Sr. Com andante  genera l  de  Marina del apostadero  

de la H abana .

Dirección de Contabilidad.
E xcm o. S r .:  He dado cuenta  á la R eina (Q. D. G.) 

de la carta  de Y. E .,  nú m .  8 4 7 ,  de  23 del actual,  
con q u e  acompañó los ex ped ien tes  de  la n ue va  s u -  | 
basta ce lebrada á consecuencia de lo d ispuesto en  
Real orden de  29 de Marzo último an te  esa c o rp o ra -  j 
cion y las Ju n tas  económicas de  los tres  d e p a r ta m e n 
tos, p a r a  el sum in is tro  de v íve res  con destino á ios 
b u q u e s  y atenciones del de  Cartagena y ap ostadero  
de Barcelona; é im p u es ta  S. M. de que en los citados 
ex ped ien tes  a p a re ce  más ventajosa la proposición p r e 
sen tada an te  la Ju n ta  económica del mismo d e p ar ta  - 
m entó  p o r  D. Tomás Valarino  , rep re se n ta n te  de  la 
casa de comercio de  aquella c iu d a d  bajo la razón so
cial de Viuda é  hijos de A. Valarino,  q u e  hizo la ba ja  
de  3 %, ó sean 3 rs.  y  25 eénts. por  4 00 al precio de 
todos los a r t í c u lo s , de conform idad con lo opinado 
por esa referida J u n ta  consultiva se ha servido a d 
ju d ic a r  defin i t ivam ente  es te  servicio á dichos in t e r e 
sados en el ex presado  concepto ; resolviendo al p ro 
pio tiempo q u e  la misma p roceda a d isponer  cuanto  
corresponde pa ra  el o torgamiento de  la respec tiva  es
cr i tu ra ,  l lenándose todos los requisitos y g a ra n t ía s  
que  son consiguientes.

¡ De Real o rden  lo digo á V. E. pa ra  los efectos in 
dicados , con devolución de los ex ped ien tes  de refe
rencia. Dios g u a rd e  á Y. E. muchos años. Madrid 28 
de Mayo de  4862.

ZAVÁLA.
1 Sr. Pres iden te  de la J u n ta  consu ltiva de la A rm ada .

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISMO |
MINISTERIO.

Mayo 26. Concediendo al primer maquinista D. Jcsé 
Bach y Delprat licencia para regresar á la Península con 
ahjeto de que preste examen de ingreso en el cuerpo de 
maquinista de la Armada.

Id. 27. Nombrando Capitán del puerto de Barcelona al 
de navio D. José Antonio Montes y Moreno.

Id. id. Aprobando las obras dispuestas para la escam
pavía Cedida.

Id. id. Idem id. para la Garza.
Id. id. Disponiendo que el músico mayor y demás 

que se contraten para los buques de la Armada, gocen los 
mismos derechos y prerogativas que tienen concedidas 
los de esta misma clase que sirven en los batallones de 
infantería de Marina.

Id. id. Desestimando instancia de los Sres. Boix y 
compañía en solicitud de que se les traspase la contrata 
de 8.000 codos de pino de Segura para el arsenal de Car
tagena que fué otorgada por D. Eduardo Alarcón.

Id. id. Idem otra de los mismos en solicitud de redu
cir á 51.000 codos cúbicos el contrato de maderas de ro~ 
b ’e español que tienen otorgado con la marina.

Id. id. Idem otra de los misinos en solicitud de seis 
meses de próroga á cada uno de los plazos de la contrata 
de maderas que otorgaron con la marina en 22 de Fe
brero del año último.

GUARDA-COSTAS.
La escam pav ía  San tiago , del apostadero  de l a s  

Baleares , ap rehendió  en  la noche del 47 del ac tual,  
en t re  cabo Regana y Cabo Enderroca t ,  u n  laúd con 
25 bultos al pa recer  de tabaco ; y la n o m b rad a  f u 
r ia ,  del expresado  apostadero,  apresó en la misma 
noche en  las playas de  Paguera  4 3 bultos del e x 
presado  artículo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. — Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el ex p ed ie n 
te de au torización  negada por  Y. S. al Juez  de p r i 
m era  ins tancia  de Torre lavega p a ra  procesar  á R a
món Sáez C alderón , g u a rda  de m ontes  de Silio , ha 
consultado lo s ig u ien te :

« Excmo. Sr .  : Esta Sección ha  ex am inado  el e x 
p e d ien te  en  que  el G o bernad or  de la provincia de 
S a n ta n d e r  ha negado al Juez de p r im era  instancia de 
T orre lavega  la autorización q u e  solicitó p a ra  p ro ce 
sa r  á R am ón  Sáez Calderón, g u a rd a  do montes de 
Silio.

Resu lta  q u e ,  in s t ru id a  causa criminal contra  
Hilario López sobre corta  y extracción de lenas, 
declaró q u e  el g u a rd a  referido, cuando le cogió con 
u n  carro  cargado de leña, le exigió una  p ren d a ,  e n 
tregándole  en tal  concepto una hacha que pocos dias  ; 
después  le devolvió el g u a rd a ,  m ediante  una  peseta  
q u e  exigió al López:

Que la Audiencia, al dic tar su fallo sobre la causa 
m encionada contra  López, m andó sacar  testimonio del 
ex trem o  relativo á la peseta  exigida por el gua rd a ,  
p a ra  que se procediese contra  este á lo qu e  h u b ie re  
l u g a r :

Que en su consecuencia el Juzgado, sin más datos 
acerca de la certeza del hecho im p u tad o  al g u a rd a  
(p o rq u e  Hilario López manifestó q u e  la exacción h a 
bia  ten ido lugar sin que lo presenciase testigo a lgu 
no), pidió autorización para  procesar  al guarda ,  de 
acuerdo con el P rom otor f iscal:

Que el G obernador negó la autorización conforme 
con el Consejo p ro v in c ia l , fundándose  en que  la d e 
claración del procesado López , único dato  q u e  s irve  
de fu n d a m en to  al cargo im pu tado  al gu a rd a ,  no es 
p r u e b a  suficiente p a ra  proceder c r im in a lm en te  co n 
t ra  el mismo en el concepto qu e  el Juzgado p re ten d e .

Considerando  q u e  no aparece  com probado  el h e 
cho im pu tado  al g ua rd a  de montes, porque  la simple 
declaración q u e  c o n tra  el mismo aparece  p res tada  
peor una persona i n t e r e s a d a , no es suficiente p a ra  
p re su m ir  la cu lp ab i l id ad  del m encionado g u a rd a ,  ni 
p o r  otra p a r te  ha  lugar á esperar  q u e  en el curso u l 
te r io r  del p rocedim iento  pueden  aver iguarse  las c i r 
cunstancias  con q u e  se verificase un  hecho en q u e  solo 
in te rv in ie ron  las dos personas  in te resadas  de que se 
ha hecho m e n c ió n ;

La Sección opina q u e  debe confirmarse la nega ti
va del G o bernad or  de S a n ta n d e r .  »

Y habiéndose d ign ado  S. M. la R e i n a  (Q. D. G) 
resolver de conform idad con lo consultado por la r e 
ferida Sección , de Real o rd en  lo comunico á V. I. 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
g u a rd e  á Y. I. m uchos años. M adrid  28 de Abril 
de 4 862.

F O S A D A  H E R R E R A .
Sr. G o bernad or  d é l a  provincia  de S an tande r .

MINISTERIO DE FOMENTO

Montes.

P a ra  que con suficiente copia de noticias p u e d a  
este Ministerio p r e p a ra r  todas las m edidas que se halla 
resuelto á pon er  en ejecución con el fin de colocar 
en  b u enas  condiciones de conservación y  fomento los 
m ontes públicos que han sido exceptuados de la ven
ta  por Real decreto de 22 de Enero  último, d ispon
d rá  Y. S. que se le rem ita  un a  nota en  la q ue  se in 
forme sobre  los pun to s  siguientes respecto de cada 
uno de los montes de esa provincia  q ue  se en c u e n 
t ra n  en  tal caso.

Deslindes y amojonamientos.

4.° ¿Está el m onte deslindado?
2.° E n  caso afirmativo ¿en  q u é  forma y en q u é  

época?  ¿Se ha hecho más de un des l ind e?  ¿Se hicie
ron g u b ern a t iv a  ó jud ic ia lm en te?  ¿Ha qued ad o  a lg u 
na cuestión p e n d ien te?

3.° ¿Está  am ojonado? ¿ E n  q ué  forma?
4.° E n  caso de no es ta r  deslindado, ¿qué clase de 

dificultades ó de cuestiones p re se n ta d a  p ro b a b lem e n 
te su deslinde y am ojonam iento?

Condominios y servidumbre?.

5.° ¿A  qu ién  pertenece el m on te?
6.° ¿En v ir tud  de qué clase do títulos?
7.° ¿Hay cuestiones pendien tes  sobre su p ropiedad  

ó su posesión ?
8.° ¿ E s tán  divididos los dominios directo y útil?
9.° ¿Lo es tán  ios del suelo y del vuelo?
4 0. ¿Q ué se rv id u m b res  hay  establecidas en e l 

I monte?

Usos vecinales.
44. ¿H ay  co s tu m b re  de que) se ap rov ech en  las 

m ad e ra s  por rep a r to s  vecinales ó en cu a lqu ie ra  otra 
forma dis tinta de la de venderlos en púb lica  subasta?

4 2. ¿Hay a lguna prác tica  análoga respecto de las 
leñas?

13. ¿La hay  respecto do los pastos?
4 4. ¿La hay respecto de otros productos del monte?

Guardería.
4 5. ¿Cuántos g u a rd as  t iene  el m on te?
4 6. ¿Qué condiciones se ex igen  p a ra  su n o m b ra 

miento?
47. ¿Tienen casa en el m on te?
4 8. ¿E s tán  a rm a d o s?  ¿Con qué a rm as?
4 9. ¿Cuáles son sus sueldos y em olum entos?

P ara  cada m on te  se h a rá  u n a  no ta  señalada  con 
el mismo n ú m ero  que  el m on te  tenga en  el catálogo 
de la provincia, y será r e d a c tad a  por  el Ingeniero 
con las notic ias  q u e  le consten, las  q u e  le p ro p o r
cionará la Sección de Fom ento  y las q u e  sean  p e d i 
das á las M unic ipalidades ,  deb iendo  hallarse  todas 
las notas reun id as  en  este Ministerio el 4 .° de  Se t iem 
bre  próximo.

De Real o rden lo digo á  Y. S. pa ra  su inteligencia 
y cum plim iento .  Dios gua rd e  á V. S. m uchos  años. 
M adrid  27 de Mayo de 4 862.

VEGA DE ARXUIJO.
Sr. G obernador de la p rovincia  d e ......

CONSEJO BE ESTADO.

R E A L  DECRETO .
Doña I s a b e l  I I , por  la gracia de Dios y la Consti

tución de la M onarquía  española R e i n a  de las E sp a-  
ñ a s :  á todos los q u e  las presentes vieren y e n te n d ie 
re n  y á qui nes.toca su observancia  y cum plim iento ,  
sabed: que he  venido en de cre ta r  lo s iguiente:

Visto el proyecto de sentencia  consultado por la 
Sala  de lo Contencioso del Consejo de Estado en 12 
de  Abril próxim o pasad o ,  cuyo ten or  l iteral es como 
s ig u e :

((En el pleito que  pen d e  an te  el Consejo de E s 
tado en p r im era  y única instancia en t re  p a r t e s ,  de 
la u n a  la J u n ta  directiva del Canal de la izq u ie rda  
del rio L lobrega t ,  en  la provincia de B arce lo na ,  y 
los dueños de los molinos y fábricas establecidos en  
el mismo', rep resen tados  por el Licenciado D. Joa
quín María de P a z ,  d e m a n d a n te s ,  y de la o t ra  la 
Adm inis tración general del E stado  y mi Fiscal en su  

j  n o m b r e ,  d e m a n d a d a ,  y coadyu vada  por  D. Eusebio 
Soler y  T r a b a t ,  concesionario del canal de la d e re 
ch a ,  á quien  rep resen ta  el Licenciado D. Antonio 
U b a c h , sobre ap ro v ech am ien to  de  aguas del e x p re 
sado rio.

V i s to :
Vistos los an teced en te s ,  de los cuales re su lta  : ^
Que varios  propie tarios te r ra ten ien tes  en  la i z 

qu ie rda  del referido rio Llobregat,  an im ados por el Real 
decreto de 19 de Mayo de  4 816, Un que se ex c itaba  el 
celo de las corporaciones y part icu lares  para  que  
fertilizasen sus campos m e d ian te  el riego, recurr ieron  
á mi augusio P ad re  en solicitud de q u e  fuesen a u to 
rizados pa ra  las o b ras  que  p royec ta ron  de re d u c i r  á 
riego u n a  ex tensión  de te r re n o s ,  tom ando el agua de 
dicho rio y acequia dé los  molinos de Molins de Rey; y 
en  vista del plano y  memoria facu lta t iva  q u e  p re 
sen ta ro n ,  y de lo informado por el C apitán  genera l  
del P r inc ipado  de Cataluña acerca  d e  las v en ta jas  
del proyecto y de los bienes q u e  reporta ría  , recayó  
la R o a f  aprobación en 2 de Setiem bre  de 4 817 en  los 
té rm ino s  que  se p ro p o n ía :

Que poco después  recu rr ie ron  los mismos por m e
dio de su  Ju n ta  d irec t iva  solicitando varias  gracias 
y exenciones ,  en tro  ellas la de no p a g a r  diezmo por 
el m ayor  produ c to  que re su l ta se ,  cuyas gestiones r e 
p i t ie ron  desp u és ,  pidiendo al mismo tiem po q ue  les 
fuera concedido to m a r  librem ente las aguas del Llo
b re g a t  en la acequ ia  de  los expresados molinos, a u 
torizando á la Ju n ta  d irec t iva  p a ra  que pud iera  a p ro 
vechar la  p a ra  molinos harineros  ú  otras fábricas en 
los saltos que  proporciona el curso del canal á fin 
de  a ten d er  con sus productos  á la conservación del 
mism o, y previo informe favorable  del expresado  Ca
p itán  general se expidió por  fin Real cédula en  24 
de Diciembre de 4824, por  la cual se dispuso, en tre  
otros e x t r e m o s :

4.° Que dicho canal de riego se t i tu lase  de la  I n 
fa n ta  Doña L u isa  Carlota de B o rbo n .

2.° Que la Jun ta  direc tiva p u d ie ra  en  todos ios 
saltos que proporcionase lev an ta r  y co n s tru ir  por sí 
y  en beneficio de la em p resa  molinos y  cualqu ie ra  
clase de ingenios, pero  sin perjuicio del riego de las 
t i e r r a s ,  y sin ex c lu ir  á mi Real Patrimonio de  que  
pud iese  co n s tru ir  por  su cu enta  y p a r a  su p ro p ie d ad  
artefactos de igual clase en  aquellos saltos no ocu
pados  :

Y 3.° Autorizando á dicha Ju n ta  y com ún de r e 
gantes  p a ra  q u e  sin perjuicio del riego pud ieran  co n 
ceder por precios convencionales licencia y  facultad 
p a ra  que en dichos saltos vacantes  por no haberlos  
ocupado mi Real Patrimonio , ó por  no haberlos u t i 
lizado la ex presada  Ju n ta  y común de regantes ,  los 
p u d ie ran  co nstru ir  otros , acudiendo an tes  á la Bailía 
general p a ra  ob tener  su  establecimiento:

Que en v ir tud  de  repe t idas  instancias  de  la ind i
cada Ju n ta  directiva del canal p a ra  que  se la conce
diesen todos los saltos que este proporc ionaba como 
único medio de a te n d e r  al im po rtan te  objeto de  su 
conclusión, puesto que se hal laban  para lizadas  las 
obras po r  falta de fondos,  se expidió Real o rden  en 
9 de O c tubre  de 1830, por  la cual se concedió á d i 
cha Jun ta  el derecho exclusivo de ap rov echar  p o r  sí 
y por los q u e  subrogase en su  lu g a r  todos los saltos 
que habia  producido y pudiese p ro d u c ir  el referido 
c a n a l , sin perjuicio de tercero ,  y deb iendo  satisfacer 
la Jun ta  ú mi Real Patrimonio el cánon de 42.000 
reales  que hab ia  ofrecido :

Que m ás  a d e la n te ,  D. Eusebio S o le r ,  veciiíD de 
Barcelona, pidió autorización p a ra  constru ir  el canal 
de  riego de la derecha del mismo rio, y  con v is ta  de 
este proyecto y plano q u e  ac o m p a ñ a b a ,  y de lo in
formado por la J u n ta  consultiva de Caminos, Canales 
y P u e r to s ,  se expidió  Real o rden  en  15 d e  Febrero 
ae  4855 otorgando  á Soler la autorización provisio
na l  q u e  m arca  el a r t .  9.° de la ins trucción de  40 de

Octubre de 4845 , disponiéndose en la miátaa, entre 
otros particulares:

I.° Que se cuidara de que la eippresa concesiona
ria del canal de la Infanta no percibiese mayor can
tidad de agua que la correspondiente á su dotación, 
midiéndose con toda exactitud la que entóneos dis
frutase, y proponiéndose los medios de fijar el módulo 
para evitar en lo sucesivo toda alteración/. .

Y 2.° Que informasen sobre las condiciones pues
tas por Soler los Ingenieros, Diputación provincial 
y Junta de Agricultura de Barcelona : ;

Que todos informaron favorablemente al proyecto; 
y habiendo instado D. Eusebio Soler para que se le 
concediese la autorización definitiva, le fué otorgada 
por Real decreto de 42 de Diciembre del mismo $ño:

Que en Junio de 4856 recurrió nuevamente §oler 
en solicitud de que se fijase la dotación de agua al 
canal déla izquierda, bajo el tipo de medio litro por 
segundo, y hectárea que habia servido para el de la 
derecha; y habiéndose mandado por la Dirección del 
ramo que el Ingeniero del distrito informase sobre el 
asunto, manifestando la cantidad de agua que debia 
tomarse para la zona regable,,del canal de la izquier
da por el tipo indicado, dijo dicho facultativo ep 9 
de Mayo de 4 857 que, habiendo una superficie regable 
de 3.240 hectáreas, resultaba que por áquel tipo la 
dotación de agua del expresado canal debia ser de 
4.620 litros por segundo de tiempo:

Qúe en 4 6 de Octubre siguiente remitió el expre
sado Ingeniero el plano levantado para deterjpinar 
el terreno regable del canal; v con tales antecedentes, 
por Real orden de 30 de Diciembre de 4 857, de 
acuerdo con lo informado por la Junta consultiva 

j de Caminos, Canales y Puertos, se resolvió fij^r en 
4.64 5 litros por segundó de tiempo la dotación de 
agua que habia de usar con destino á riego de dicho 
canal de la izquierda:Vistas las instancias que con este motivo y por 
conducto del Gobernador de la provincia de Barce
lona elevaron á mi Real Persona en 9 y  23 de Marzo 
del año siguiente, tanto la Junta directiva del men
cionado canal de la izquierda, como los dueños de las 
fábricas establecidas en la prolongación del ipistno, 
pidiendo una aclaración á la expresada Real orden 
de 30 de Diciembre de 4 857 en el sentido de que á 
más de la dotación de agua que fijaba para riego, 
pudieran tomar toda la necesaria para el curso de 
los molinos y fábricas como venían verificándolo:

Vista lá que hizo también el concesionario del pa
nal de la derecha en solicitud de que se llevaría á 
efecto la citada Real orden que lijaba la dotación de 
aguas del de la izquierda:Visto lo informado acerca de estas reclamaciones 
por el Ingeniero D. Mariano Parellada y el Jefe de Ja 
provincia de Barcelona , según los cuales el casia l de 
la Infanta podia regar una superficie de 3.230 hec
táreas, para cuyo uso le bastaba la cantidad de me
dio litro por segundo y por hectárea, ú sean los 4.64 5 
litros que le estaban señalados, y que si se le con
cediesen los 4.400 litros que su Junta directiva con
sideraba necesarios, resultarían sobrantes 2.785 li-“ 
tros, que irian al mar sin prestar otro servicio queeV 
de aumentar la fuerza motriz de un corto número de 
establecimientos industriales:

Visto lo expuesto por el expresado Gobernador 
al remitir las precedentes instancias é informes, ha
ciendo presente que creía justo que se hiciera un 
nuevo aloro para fijar la dotación del caudal de 
aguas del canal de la Infanta, ó bien que se declarase 
que la señalada de 4.645 litros se entendiese sin per- 
juicio deque el mismo canal pudiera tomar lo nece
sario para sus fábricas como hasta entóncés lo había 
verificado: . ..

Visto el informe que con todos estos datos emRió 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en 6 de Abril de 4859, manifestando que era fin  
fundada y perjudicial la petición de la emptesa del 
canal d é la  Infanta, y que no debia por lo tatito 
accederse á ella , quedando fijada la dotacipmdel 
mismo en los expresados 4.645 litros á que única
mente tenia derecho: ;Vista la Real orden que recayó en su virtud con 
fecha 42 de Mayo siguiente, por la cual se desestimó 
la reclamación interpuesta por la Junta diréetivá y 
usuarios de las aguas de dicho canal de lá Infanta;

Vista la demanda documentada, que, en nombre 
de la Junta directiva del expresado canal dé lá iz
quierda del Llobregat y de los dueños de las fábriQáS 
y molinos establecidos en toda su prolongación, ha  
presentado ante el Consejo de Estado el Licenciado 
D. Joaquín Mario de Paz en 9 de Noviembre del niis- 
rao año con la pretensión de que se dejen sin efecto 
las expresadas Reales órdenes de 30 de Diciembre de 
4857 y 42 de Mayo de 4859: , . yVistos el escrito presentado por el Licenciadp 
D. Antonio Ubach, en representación de D, Ensebio 
Soler y Travat, concesionario del canal de la derecha 
del rio mencionado, pidiendo que se le tuviera por 
parte en el pleito, y el auto de la Seocion de lo GónJ 
tencioso dictado en 9 de Noviembre de 4 860, en qüe 
se le admitió como parte coadyuvante de la Admi
nistración: .

Visto el escrito de mi Fiscal contestando á la dé- 
manda y pidiendo la confirmación de lá expresada 
Real orden de 30 de Diciembre de 4857:

Vista la contestación de la demanda por el coad
yuvante de la Administración en el mismo sentido 
que la de mi Fiscal, añadiendo la excepción dé 
improcedente la demanda por extemporánea, puesj¿ 
que no se reclamó, contra dicha Real órden de 30 de 
Diciembre de 1857 en via> contenciosa dentro de los 
seis meses que para ello están concedidos:Visto el escrito de réplica del demandante y los 
de contraréplica de mi Fiscal y del coadyuvante ün- 
sislieodo en sus respectivas pretensiones:

Considerando por lo respectivo á la prbcedeúcjá de 
la demanda que la Real orden de 30 de Diciembre 
de 4857, primera de las dos que formap su objetft, 
nada resolvió explícitamente sobre los artefactos del canal de la, izquierda del Llobregat, habiéndose li
mitado á fijar su dotación por lo tocante al riego: 

Considerando que de aquí resultó una cüéstion 
nueva relativa á dichos artefactos, que fué guberna
tivamente resuelta por la segunda de las dos refefbr 
das Reales órdenes de 42 de Mayo de 4859, siendo 
manifiesta por ello la procedencia de la demanda so- í 
bre esta cuestión:

Considerando en cuanto al fondo que, si bien está 
en las facultades de la Administración resolver las 
cuestiones de actualidad relativas al uso y aprove-* 
ehamiento de las aguas , no así hacer declaracjoneá. 
sobre la extensión ó la inteligencia de los défecboá 
que nacen de los títulos de concesión, alterando, co-



mo ha sucedido en el caso actual, el estado de lar
ga p o ^ ( |n  e ^ q u ^ se  hiilá ^¡expresado can al, por
que semejantes decía raciones corresponden primiti
vamente á los Tribunales de justicia en juicio piena- 
rio de posesión, ó en el de propiedad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Yega, Presi
dente; D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballe
ro , D. Francisco d eL uxán, D. Antonio Escudero, el 
Conde de Torre-Marin , I). Manuel de Guillamas, 
D. Manuel Moreno López y D. José del Villar y Sal
cedo,

Vengo en declarar que miéntras la Administra
ción no obtenga en los Tribunales competentes la 
correspondiente ejecutoria que la autorice para dis
poner del agua del referido can a l, sobrante para el 
riego, ó no aplique en su caso lá ley de expropiación 
por causa de utilidad pública , no puede llevarse á 
efecto lo que, resuelto ahora en la via gubernativa, 
ha motivado el presente litigio:

Visto el art. 15 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, en que se dispone que la Administración 
practicará un escrupuloso reconocimiento de todos 
los aprovechamientos de aguas públicas que no tu
vieren determinada la cantidad de agua que han de 
utilizar, á fin de señalar á cada uno la que le cor
responda según sus necesidades, estableciendo á cos
ta ae los interesados los módulos convenientes:

Considerando que la autorización concedida por 
mi augusto Padre á los propietarios terratenientes en 
la izquierda del rio Llobregat para tomar las aguas 

reducir á riego una ejctension de^ter- 
reno, askcomo la facultad que posteriormente se les 
otorgó para utilizar los saltos que proporcionase el 
canal, no son sino actos de la Administración del Es
tad o , cual quiero que fuere la forma en que esta se 
ejerciese, según el sistema de gobierno á la sazón vi
gente:

Considerando que la Administración al conceder 
esta clase de gracias nunca ha podido extenderlas á 
más que á lo que fuese necesario para el objeto con 
qué las concedía; y  que si bien está en el deber de 
respetarlas, no puede renunciar al derecho que la dá 
el Real decreto de 29 de Abril de 1860 arriba cita
do, examinando el uso que se hace de e lla s, regla
mentando el aprovechamiento de las aguas y evitan
do que estas se malversen y desperdicien con grave 
perjuicio d élos intereses públicos :

Considerando que los mismos demandantes han 
reconocido este derecho en la Administración, puesto 
que aceptando él señalamiento dé la cantidad de agua 
lijada para el riego, pidieron tan solo se les diese 
además la necesaria para el movimiento de las fábri
cas y móllños :

Considerando que los dueños de estos tienen un 
derecho legítimo ai disfrute de las aguas que real y  
verdaderamente necesiten para el curso de los arte
factos, sin que puedan ser despojados de él sino en 
virtud de expropiación forzosa, mediando causa re
conocida de utilidad pública;

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y no con
formándome con el proyecto de sentencia consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, 

Vengo en Revocar la Real orden de 12 de Mayo 
de 1859, por la que se denegó el aumento de dotación 
d é  agua del canal de la Infanta solicitado por su Jun
ta directiva y los dueños de los molinos y fábricas 
establecidos en el mism o; y en declarar que miéntras 
no se verifique la expropiación de estos por causa de 
utilidad pública, la Administración debe permitir que 
el expresado canal, además de la cantidad de agua 
fijada de antemano para el riego , tome del rio Llo- 
brégat la que, practicados los reconocimientos opor
tunos , resulte ser necesaria para el movimiento de 
los mencionados molinos y fábricas.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.=E stá rubricado de la Real 
mano.^=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0 ?Donnell.”

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la Gacela , de 
que certifico.

Madrid 22 de Mayo de 1862.=Juan  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa y  corte dé Madrid, á 20 de Mayo de 1862, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Tafalia y  Sala primera de la Audiencia territorial de Pam
plona ha seguido D. Miguel Marco con D. Eusebio Madoz 
y su esposa Doña Bernarda Arza sobre pago de mara
vedís, pendientes ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por Doña Bernarda contra la sentencia 
qué en 28 de Diciembre del año último pronunció dicha 
Sala:

Resultando que en 4 de Enero de 1859 D. Miguel Mar
co entabló demanda para que se condenase á Madoz y su 
mujer al pago de 40.866 rs. 10 mrs. é intereses legales de 
esta cantidad, que afirmó serle en deber en virtud del do
cumento que presentaba:

Resultando que conferido traslado con emplazamien
to, fueron citados separadamente el D. Eusebio y su espo
sa , y sin  comparecer el primero presentó esta un escri
to que por no saber firmar suscribió á su nombre el 
Procurador D. Hipólito Muriones, en el que expuso que 
se hallaba separada de su marido; y  aunque creía que 
podia comparecer ep los autos sin necesidad de habilita
ción porque en realidad iba á litigar contra su esposo, 
sosteniendo que este era el único responsable al pago del 
crédito que D. Miguel reclamaba, podia suceder que el 
Escribano pusiera reparo en autorizar el poder que ha
bía de otorgar á favor del Procurador, y que á fin de evi- 
tar este inconveniente procedía y suplicaba que el Juz
gado declarase no ser necesaria dicha habilitación, y sus
pendiera en el ínterin el curso de los autos:

Resultando que con suspensión de la demanda se oyó 
sobre la indicada petición al Promotor fiscal; y en vista 
de lo que el mismo expuso, se mandó requerir y requi
r ió^  Madoz para que manifestase si facultaba á su mu
jer para otorgar el poder:

Resultando que el D. Eusebio respondió afirmativa
mente, y que el Juez de Tafalia en su vista, por auto de 
4.ft,*ie Febrero, que fué notificado al Procurador Muño
nes-, y no á Doña.Bernarda Arza en persona, declaró que 
se abstenía de proveer respecto á la habilitación:

Resultando que en 28 del mismo mes la parte actora 
acusó la rebeldía á D. Eusebio y su mujer porque nin
guno dé ellos habia acudido A contestar la demanda, á 
pesar del tiempo trascurrido; y se hubo por acusada, de
clarándose contestada la demanda en auto de 3 de Marzo, 
que fué notificado á Madoz y su mujer:

Resultando que en 2 de Abril el referido Procurador 
Muriones solicitó el oportuno testimonio para otorgar Do
ña Bernarda en su vista poder á favor del Procurador, 
como le otorgó en efecto á D. Miguel Isaba:

Resultando que este se mostró parte después de estar 
los autos recibidos á prueba, y en el escrito que obra al 
folio 31 dijó que no Rabian seguido el curso correspondien
te , y  debían reponerse y comunicarse á §u parte para que 
contestara á la demanda , en atención á que respecto de 
ella se había declarado malamente por contestada ; pues 
qué desde luego que se la citó y emplazó se presentó en 
et Juzgado, y  si no babia gestionado posteriormente, ha
bía'sido porque no se la notificó el auto de 4.* de Fe
brero, ni tuvo noticia de que quedaba expedito el curso 
de los procedimientos: que sin embargo no formaba em 
pega en que se repusieran los autos, porque su represen
tada podía defenderse con fundadas esperanzas de buen 
éxito en el estado de prueba que tenían, y se conforma
ba desde luego y de buen grado con cualquiera provi
dencia/qué se dictara, y presentó interrogatorio para el 
casó dé que no sé estimase la reposición:

Resultando que por auto de 28 de Mayo, que consin
tieron las partes, se declaró no haber lugar á la reposi
ción:, y se  admitió el interrogatorio; y continuando el 
pleito por sqs trámites, se dictó sentencia en la que se con
dené á-los demandados á que paguen á D. Miguel Marco 
la cantidad por este reclamada con los intereses legales y  
las costas:

Resultando que interpuesta apelación por Doña Ber
narda , se sustanció la instancia en la Sala primera de la 
Audiencia, la cual por sentencia de 28 de Diciembre del año 
último confirmó con las costas la apelada, haciendo en la 
misfóa la variación que se expresa á consecuencia del pa
go d? 2.000 rs. que había verificado Madoz con posterio
ridad al fallo del Juez:

Resultando que contra dicha sentencia interpuso en 
tiempo Dopá Bernarda Arza recurso de casación por in

fracción de las leyes que citó, y por la causa segunda 
del art. 4.013 de la de Enjuiciamiento civil, sobre lo cual 
dijo que el Procurador tsaba (á quien. se nombra sin d u 
da por equivocación en lugir  de Muriones) carecía de per- 
sonalidad para representarla verdadera y legítimamente 
en la primera instancia, cuyo recurso fué admitido, pié* 
via la correspondiente caución :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva:

Considerando que si bien se opuso Doña Bernarda Ar
za á que se tuviese por contestada la demanda por su 
parte, y pidió la reposición de los autos al estado de con
testarla , es igualmente cierto que en el mismo escrito se 
conformó desde luego con cualquiera providencia que so
bre este particular se dictara, y que bajo de tal concepto 
presentó interrogatorio para su prueba :

Considerando que la providencia en que se denegó la 
reposición pedida por la recurrente y se admitió su inter
rogatorio para la prueba que después practicó , fué con
sentida , sin que hiciera oposición alguna ni pidiera que 
se subsanase la falta:

Y considerando que tampoco en la segunda instancia 
insistió en la subsanacion de la falta que ahora se alega 
como fundamento del recurso, y que por consiguiente 
no puede tener en ningún sentido aplicación al caso ac
tual la causa segunda del art. 1.013;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación que fundado en la ex- 
presada^causa interpuso Doña Bernarda Arza, á la que con
denamos en las costas y á la pérdida de la dozava parte 
de la cantidad litigiosa dé que tiene prestada caución, que 
abonará cuando mejore de fortuna , distribuyéndose en
tonces en la forma prevenida por la ley; y mandamos que 
respecto del recurso de casación en el fondo pasen los 
autos á Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firinamos.=Juan Martin Car- 
ram olino.= Ramón María de Arrióla. =  Félix Herrera de 
la R iva .= Ju an  María Biec.=Felipe de Urbina.— Eduardo 
Elío.=*Domingo Moreno.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr.D. Félix Herrera de la Riva, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Mayo de 1862.=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Mayo de 1862, 
en los autos ejecutivos que en el Juzgado de primer a ins* 
tancia de Laredo y en la Sala primera de la Audiencia 
territorial de Búrgos ha seguido D. Pedro López Llano con 
D. Javier López Bustamante sobre pago de 125.000 rs.; 
autos pendientes ante Nos en virtud del recurso de casa
ción que D. Javier interpuso contra la sentencia pronun
ciada por la referida Sala en 26 de Octubre último: 

Resultando que en 19 de Marzo de 1859 D. Bartolomé 
González y Doña Isabel López Llano, su mujer , y Don 
Gerónimo López Llano confirieron poder á su hermano 
D. Pedro para que vendiese á Bustamante ú otra per
sona cualquiera por precio de 165.000 rs. los bienes ra í
ces que correspondían á los tres por herencia de su ma
dre, en la provincia de ¡Santander, y que poseían en co
m ú n , cuidando de entregarles á su tiempo la cantidad 
que cada uno debiera, percibir por su p¿rte, y para que 
hiciera hasta conseguirlo las diligencias necesarias, bien 
en sentido judicial ó en otro concepto, facultándole al 
efecto del modo más absoluto y sin limitación alguna, con 
todas las incidencias y dependencias, anexidades y conexi
dades, libre uso, franca y general administración y rele
vación de todas las costas :

Resultando que en 26 de Marzo del mismo año D. Pe
dro López Llano, por sí y como apoderado de sus refe
ridos hermanos en virtud del anterior poder, otorgó es
critura de venta de los indicados bienes á favor del Don 
Javier López Bustamente por la cantidad de 165 000 rs., 
de los cuales el comprador entregó 40.000 en el acto del 
otorgamiento, quedando obligado á pagar los 125.000 
restantes en fin de Diciembre de aquel a ñ o , siempre que 
para entónces se acreditase con testimonio de las Conta
durías de hipotecas hallarse los bienes libres de cargas: 

Resultando que vencido el plazo, y no habiendo en 
tregado Bustamente los 125.000 rs.,  el Procurador Don 
Manuel Bolívar, con poder que le habia otorgado el Don 
Pedro, presento en 23 de Mayo de 1860, demanda ejecu
tiva para que se exigiera de aquel el pago de la expresa
da cantidad, intereses y costas:

Resultando que despachada la ejecución , y opuesto á 
ella López Bustamante, pidió en escrito de 22 de Diciembre 
que se declarase nula y no haber lugar á pronunciar 
sentencia de remate, y se mandase alzar los embargos 
con imposición al actor de las costas y del pago de los 
daños y perjuicios , alegando en apoyo de esta solicitud, 
entre otras excepciones, la de falta de personalidad del 
ejecutante para reclamar los 125.000 rs., porque esta suma 
pertenecía á los tres hermanos López Llano, y no exclu
sivamente al D. Pedro, que era el mismo qiie la pedia, 
representado por el Procurador Bolívar, que solamente 
tenia poderes de este:

Resultando que impugnada esta pretensión por el eje
cutante, cuyo Procurador presentó en el término de 
prueba otro poder que antes de promoverse este pleito 
otorgaron á su favor D. Pedro, D. Gerónimo y Doña Isa
bel López Llano, esta última en unión de su esposo, para 
que les defendiera en todos los negocios judiciales que 
tuviesen entónces ó en lo sucesivo, dictó el Juzgado sen 
tencia á su tiempo mandando seguir la ejecución adelan
te y hacer trance y remate de los bienes ejecutados y con 
su valor pago al D. Pedro y consortes de los 125.000 rs. 
y las costas:

Resultando que interpuesta apelación por Bustamente 
en 26 de Setiembre del año último , la Sala primera de la 
Audiencia de Búrgos confirmó con costas la sentencia del 
Juez, y contra este fallo interpuso el D. Javier recurso de 
casación fundado en la causa segunda del art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciamento c iv il , ó sea la falta de personalidad 
del actor, cuyo recurso fué admitido, habiendo hecho el re
currente el depósito de 2.000 rs. para las resultas del mismo: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que para efectuar la venta de los b ie 
nes raíces de que se trata en estos autos, se confirió á Don 
Pedro López Llano por ios hermanos del mismo un poder 
amplio no solo para vender, percibir el precio y hacer el 
reparto de esta entre los interesados, sino también para 
practicar hasta lograr dichos objetos todas las diligen
cias necesarias bien en sentido judicial ó en otro concepto, 
facultándole de la manera más absoluta:

Considerando que en estas tan amplias facultades no 
puede métios de hallarse comprendida la de nombrar sus
tituto para las diligenciasjjudiciales, puesto que la persona 
autorizada para un fin legal se entiende que también de
be estarlo para servirse de los medios legales, sin los cua
les no se pueden conseguir, y que la ley no permite á las 
partes comparecer enju icio  sino por medio de Procura
dor habilitado al efecto;

Y considerando por tanto que el Procurador de Don 
Pedro López Llano no carecía de la personalidad que se 
le ha negado de contrario en el juicio ejecutivo que ha 
dado ocasión ai presente recurso,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por D. Javier López Bustamente, 
á quien condenamos en las costas y á la pérdida de los
2.000 rs. depositados, que se distribuirán en la forma 
prevenida per la ley.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
la tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan 
Martin Carramo!ino,=Ramon María de Arrio!a.=Félix 
Herrera de la Riva.—Juan María Biec.—Felipe daUrbina.=> 
Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada^ fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Mayo de 1862.=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Mayo de 1862, 
'en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Vera y en la Sala segunda déla  Audiencia territorial de 
Granada ha seguido D. Cristóbal Campoy y Navarro co
mo Presidente de la sociedad minera titulada La Repúbli
ca con D. Cándido Gómez González, Administrador déla 
sociedad Belen de Salcedo sobre recobrar la posesión de la 
mina Justicia , pendientes ante Nos en virtud de recurso 
de casación que interpuso el D. Cristóbal contra la senten
cia pronunciada por la referida Sala en 30 de Diciembre 
ú l t im o :

Resultando que en 2 4 de Setiembre de 4861, Campoy 
acudió á dicho Juzgado exponiendo que la sociedad m i
nera ,  d e q u e  era Presidente, se hallaba en posesión de 
la mina titulada Justic ia , de la cual venia disfrutando ha 
cía mucho tiempo quieta y pacíficamente sin oposición 
de persona alguna ; paro que habiendo bajado el Ingenie
ro-Director en el dia 4 3 de aquel mes á reconocer las la
b ores , habia hallado una rotura por la parte que lindaba 
con la mina Belen de Salcedo, la cual estaba trabajando 
dentro de la demarcación déla  Justicia, y  extraía minera
les de ella deórden del Administrador O. Cándido Gómez, 
constituyendo así un despojo , y suplicó que admitiéndole 
la información y fianza que ofrecía se mandóse restituir á 
la sociedad La República en la posesión de todo el terreno 
de la demarcación de la mina Justicia, condenando al Gó

mez á  la indemnización de perjuicios , devolución de m i-  
nerales extraídos y en las costas:

Insultando que dada la información y fianza, el Juez 
dictó auto restitulorio , de que ape!o D. Cándido , y que 
admitida y sustanciada la apeiacion, la Sala segunda de la 
Audiencia en 30 de Diciembre último dictó sentencia re
vocando el auto apelado y declarando que el conocimien
to del negocio corresponde á la Administración, adonde 
los interesados podían recurrir si vieren convenirles: 

Resultando que contra es>ta sentencia iuterpusu Don 
Cristóbal Campoy recurso de casación fundado en la cau
sa 7.* del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
alegó que siendo competente para conocer de su reclama
ción el Juez de primera instancia y no la Administración 
como declaraba el fallo de la Sala, resultana la incompe
tencia si aquel se llevara á efecto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Domingo Moreno:

Considerando que la revocación del auto apelado se 
funda en el supuesto erróneo y por consiguiente inad
misible de que los Tribunales del fuero común son de to
do punto incompetentes para resolver la demanda de que 
se trata í

Considerando que en ella se formuló un simple in
terdicto de recobrar, y que así su conocimiento, como el 
de los demás comprendidos en el tit. 14 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , corresponde exclusivamente á la 
jurisdicción ordinaria, conforme á lo dispuesto en el a r
ticulo 692 de la misma, sin que por nadie se haya puesto 
en duda la competencia de ia Sala ante la cual compa
recieron ambas partes:

Considerando que las cuestiones jurisdiccionales son 
por su naturaleza de orden público; y que si bien los 
Jueces y Tribunales deben declararse incompetentes aun
que no intervenga reclamación de Autoridad extraña, 
siempre que se someta á su decisión algún negocio cuyo 
conocimiento no les pertenezca, esto para que sea pro
cedente ha de verificarse en su caso con audiencia del 
Ministerio fiscal, ó á excitación de este, según determi
nan los artículos 4.° y 5.* del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847:

Considerando que la Sala, además de inhibirse sin esos 
requisitos y por las razones que adujo en la parle ex
positiva de su providencia, declaró por ella «que el co
nocimiento del negocio corresponde á la Administración,» 
c o q  lo  cual, no solo ha prescindido del carácter especial 
de la  solicitud entablada en un interdicto, sino que ha 
prejuzgado una cuestión que en el caso de suscitarse ha
bría de resolverse por S. M., prévia audiencia del Consejo 
de Estado, en conformidad á lo dispuesto en el art. 4.® 
de dicho Real decreto y en el párrafo noveno del art. 45 
de la ley de 17 de Agosto de 1860;

Y considerando por las razones expuestas que la Sala 
segunda d é la  Audiencia de Granada ha excedido el l í 
mite de su facultad legal en el auto de 30 de: Diciembre 
último al declarar sin competencia que el conocimiento 
del negocio á que se refiere el presente recurso corres
ponde á la Administración ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. Cristóbal Campoy y Navarro; 
anulamos la sentencia que pronunció la referida Sala de 
la Audiencia de Granada, y mandamos que se devuelvan 
los autos á la misma para que, reponiéndolos al estado 
que tenían ánles de dictar su fallo, le pronuncie de. n u e 
vo con arreglo á derecho, restituyéndose á Campoy los
2.000 rs. depositados.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
fa Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiv a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan 
Martin Carramolino.— Ramón María de Arrióla. =*=Félix 
Herrera de la Riva.=Juan María Biec.—Felipe de Urbi- 
na.—Eduardo Elío.—Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Mayo de 1862.= Gregorio Camilo García.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  
d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Número 22.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba

das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas de los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se $xpre-  
s a n , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8.° de la ley de 1.* de Abril de 1S59.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

ANO DE 4859.
M E S  DE J U L I O .

León.
3345 Ayuntamiento de Andón  617,77

MES DE AGOSTO.

Cádiz.
5346 Ayuntamiento de Chiclana.. .  2.963 23

Murcia.
3347 Ayuntamiento de C artagena .. 4.948,85

MES DE SETIEMBRE.

Cádiz.
3348 Ayuntamiento de Jerez de la

Frontera................................... 23.082,92
Córdoba.

3349 Ayuntamiento de Baena  3.540,68
MES DE OCTUBRE.

Castellón.
3350 Ayuntamiento de San Jo rge . . 4.673,47
3351 Idem de Bedú...............................  343,94

Córdoba.
3352 Ayunt imiento de Priego  8.326,95

Granada.
3353 Ayuntamiento de Iznalíóz.. . .  2.920,56
3354 Idem de G ranada....................... 4 891,12
3355 Idem de Belicena........................ 410,67
3356 Idem de Tablate.........................  116,54

Huesca.
3357 Ayuntamiento de Tramaced.. 213,45

Jaén.
3358 Ayuntamiento de Jimena  334,44
3359 Idem de Higuera de Calatrava. 1.921,46

León.
3360 Ayuntamiento de Fuentes Nue

vas............................................. 3.208
Santander.

3361 Ayuntamiento de Campo de
Suso, por Espinilla.................  23,10

3362 Idem de Campo de Suso, por
Paracuellos..............................  3.450,73

3363 Idem de Marquesadode Argüe-
so , por Masandrero  345,47

3364 Idem de Alfoz de Lloredo, por
Toñanes...................................  33,37

3365 Idem de Marquesado de Argüe-
so, por Serna.........................  231,65

3366 Idem de Alfoz de Lloredo, por
Cabreces..................................  12.185,34

3367 Idem de Marquesado de Ar giie-
s o , por Argüeso   256,83

3368 Idem de Campo d eS uso ,  por
Suano.......................................  103,75

Sevilla.
3369 Ayuntamiento de Sevilla  25.920,77

MES DE NOVIEMBRE.

Córdoba.
3370 Ayuntamiento de Santa Ella.. 5 7 i,78

Granada.
3371 Ayuntamiento de Iznalíóz.. . .  842.34
3372 Idem de Illora............................. 3.313,89
3373 Idem de Guardalcoi tu n a   723,80

Sevilla.
3374 Avuntamienio de La Campana. 126.56
3375 Idem de Lebrija.........................  2.730,61
3376 Idem de Carmona.....................  551,08
3377 Idem de Alcolea del R:o  325,86
3378 Idem de Los Palacios................  19,96
3379 Idem de Aznalcollar..................  223,07
3380 Idem de Castillo de los Guar

das............................................. 299,26

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Teruel.
3381 Ayuntamiento de Alpeñes. . .  41,64

Toledo.
3382 Ayuntamiento de La M ata . . .  2.072,49
3383 Idem de Menasalvas . 657,0?
3384 Idem de M e l g a r . . . . 733,23’
3385 Idem de Navalmoral de Pusa. 392,70
3386 Idem de Navalmoralejo........ 513,34
3387 ídem de Navalucillos. 154
3388 Idem de Notnbelos. 750,50
3389 Idem de Pan toja.....  1.900,37
3390 Idem de Pelaluntasí . 663,37
3391 Idem de Portillo.. . . . . . . . . .  744,39
3392 Idem de Quero........ 64,89
3393 Idem de Riel ves...... 9.303,32
3394 Idem de Santa Cruz de la

Zarza.....................  1.026,67
3395 Idem de Santa Cruz del Reta

m ar ..........................  9.958,68
3396 Idem de San Martin de Pena. 164,27
3397 Idem de Seseña....... 2.700,76
3398 Idem de Ciudad de Toledo... 403,46
3399 Idem de Torrecilla...............   4.163,14
3400 Idem del Toboso.................... . 24.¿45,13
3401 Idem de Val de Santo Domingo. 1.189,87
3402 Idem de Vargas..................... . ... 7.351,96
3403 Idem de V e lad a ...................  .... 667,33
3404 Idem de Ventas con Peña

Aguilera....................... ..........  1.750,52
3405 Idemde Villarejode Montalban. 1.283,34
3406 Idem de Villatobas . . . . . .  6.675,39
3407 Idem de Yepes......... 39,01
3408 Idem de Alcaudete de la Ja ra . 3.132,36
3409 Idem de Almorox..............   . . .  205,65
3440 Idem de A zaña ....... 7.215,08
3411 Idem de Cabañas de la Sagra. 1.049,47
3412 Idem de Cabezamesada.......  425,60
3413 Idem de Carpió  .................  133,83
3414 Idem de Cazalegas................ ..... 51,85
3415 Idem de Cebolla..... 77,05
3416 Idem de Consuegra. 9,075,80
3417 Idem de Almaguer. 4.383,08
3418 Idem de C u e rv a . .   ........... 359,85
3419 Idem de la G uardia    415,51
3420 Idem de Lominchar . 79,80
3421 Idem de Madridejos. 27.266,79

Zamora.
3422 Ayuntamiento de Fermoselle. 18.567,79

MES DE DICIEMBRE.

Búrgos.
3423 Ayuntamiento de Renedo de la

Escalera.................. 4.709,40
3424 Idem de L erm a . 130,64
3425 Idem de O ro ú . . 410,67
3426 Idem de Palazuelos de Muño. 832*
3427 Idem de Torresandino......... 3.115,93
3428 Idem de Pedresa de D u e ro . . .  2.387,88
3429 Idem de Llandlos  ..........  484,80
3430 Idem de Rugedo.. .................   1.021,54
3431 Idem de Villaescovedo......... 1.031,80
3432 Idem de Pesadas....  641,67
3433 Idem de Villavedon . 1.591,33
313 4 Idem de Castrillo de Solarana. 710,97
3435 Idem de la T o r ra .......................  4.232
3436 Idem de Castañares....................  4.782,56
3137 Idem de Vizcaínos....................  872,67
3438 Idem de Castromorra................  567*23
3439 Idem de Quintanilla Riopicq.. 406*64
3440 Idem de Quintanamombrigo.. 4.428,79
3441 Idem de Cdleruelo de abajo ..  616*
3442 Idem de Tordomar....................  2.843,87
3443 Idem de Fuentelisendro  2.803,83
3444 Idem de Salas de Bureba  410,67
3415 Idem de Las Hormazas  134,58
3446 Idem de Guzrnan........................ 4.889,07
3447 Idem de Inestrosa....................... 1.447*65
3448 Idem de T u rz o ........................... 514,17
3449 Idem de Quintanadueñas  1.872,08
3450 Idem de Arenillas de M uño.. . 3.071,05
3451 Idetn de Castillo de Riopisue-

g ra ............................................. 154
3452 Idem de Berbngas...................... 3.757,60
3453 Idem de Villasandino.................  636,53
3454 Idem de Zalduendo...................  4.055,60
3455 Idem de Belorado........................  379,06
3456 Idem de Pancorbo......................  990,02
3457 Idem de Mahamud.....................  99 J 5
3458 Idem de Ciudad de Búrgos. . .  2.733,74
3459 Idem de San Pedro del Monte. 40 JO
3460 Idem de Valcavado de R oa . . .  3.249,40
3461 Idem de Zumel............................  1.341,60
3462 Idem de Robledo Traspeña. . .  574,93
3163 Idem de Bocos............................. 446,60
3464 Idem de Cubo..............................  1.488,67
3465 Idem de Villarmero ' 214,24
3466 Idem de Basconcellos de Toro. 1.540
3467 Idem de Briongos........................  195,07
3468 Idem de Juarros..........................  2.631,20
3469 Idem de Sasamon........................  872,67
3470 Idem de Villamayor de los 945*56

Montes.....................................
3471 Idem de Villanueva de Odra. 903,98
3472 Idem de Nava de Roa  1.078
3473 Idem de Aza.................................  302,87
3 474 Idem de Anastro.........................  1.069,49
3475 Idem de Rojales del Agua.. . .  1.352,63
3476 Idem de Barrio Pan izares . . . .  410,67
3477 Idem de Zuñeda..........................  165,29
3478 Idem de Torrecilla del Monte. 218,17
3479 Idem de Peral de A rlan za . . .  364,47
3480 Idem de Escalada.................... .... 410,67
3481 Idem de Castro Obarto  333,67
3482 Idem de Valdezate...................... 4.072,36
3 483 Idem de Vallarta........................  1.093,40
3484 Idem de Arenillas de Villa

diego......................................... 6.007,03
3485 Idem de Víllalmanzo..................  1.052,33
3486 Idem de Vellagalejo   1.883,93
3 487 Idem de G rija Iba......................... 514,87
3488 Idem de Salas de los h.fantes. 2.782,*27
3489 Idem de Vileña.......................... 462

Córdoba.
3490 Ayuntamiento de H inojosa.. . 579,30
3491 Idem de Espejo.........................  3.144*

Granada.
3492 Ayuntamiento de Guardaor-

tu n a .  ..............................  123,72
3493 Idem de Alfacar  ...........  977*60
3494 Idem de Granada (pueblo de). 342*68

MES DE ENERO.

Almería.
3495 Ayuntamiento de Huercal Ove

r a . . . . .  ...................................  3.952,67
3496 Idem-de Vera.............................  8.213,93
3497 Idem de Ragol............................  1.288,47

Cciceres.
3498 Apuntamiento de Ahigal  374,73
3499 Idem de Alcántara.....................  12.884,67
3500 Idem de Aldeacentenera  20.015,11
3501 Idem de Aldea del O b ispo . . .  3.966,37
3502 Idem de Aldeanueva del Ca

mino.......................................... 1.568,67
3503 Idem de Arroyo del P u e rco . . 30.856,80
3504 Idem de Brozas...........................  7.761,60
3505 Idem de Cabañas........................  372,68
3506 Idem de Cáceres..................   29.969,60
3507 Idem de Cañaveral.....................  3.366,14
3508 Idem de Carbajo.........................  4.240,14
3509 Idem de Casatejada....................  25 668,72
3510 Idem de C um bre ........................  7.876;96
3511 Idem de E scurial. ......................  1.755,60
3512 Idem de Deleitosa.'......................  8.906,86
3513 Idem de Galisteo......................... 7.830,90
3514 Idem de Huelaga......................  6.160
3515 Idem de Logrosan.....................  12 257,73
3516 Idem de Mata de Alcántara..  11.298,47
3517 Idem de Miajadas....................... 283,24
3518 Idem de Navalmoral de la Ma

ta  >.............   11.876,38
3519 Idem de Torrecilla.....................  874,08
3520 Idem de Pedroso......................... 4.881,80
3521 Idem de Plasencia......................  205,34
3522 Idem de Plasenzuela.  452,46
3523 Idem de Sania Ana . . . . .  1.848
3524 Idem de Montehermoso  5.390
3525 Idem de Truji llo........................  22.234,92
3526 Idem de Valdecañas  2 316,68

Cuenca.
3527 Ayuntamiento de Villar de

Domingo García.................... 1.565,72
3528 Idem de Villarta......................... 56,47
3529 Idem de Vara de Rey  2.058,46
3530 Idem de Sisante.......................... 4.750,39

Número
d r  ' Importe de Us

órden. Corporaciones. relaciones.

3531 Idem de F r ieg o .........................  3.080
3532 Idem de Poyatos.......................  2.094,4o
3533 Idem de Melgosa.......................  1.092*
3534 Idem de In iesta.........................  2.670,88
3535 Idem de Gabaldon.....................  2.217,60
3536 Idem de Castillo de Garcimu-

ñoz ............................................ 2.777,13
3537 Idem de Cuevas de Velasco.. 312
3538 Idem de Casas de Haro  16.288,07
3539 Idem de Casas de Benitez . . .  2.222,73
3540 Idem de Almonacid del Mar

quesado...................................  2.187,25
3541 Idem de Acebron....................... 61,60
3542 Idem de A rcas...........................  5.748,08

Madrid.
3543 Ayuntamiento de Alcalá de

H en ares ................................... 39.578
3544 Idem de Alcobendas..................  1.540
3545 Idem de Ajalvir.........................  708,39
3546 Idem de Alcorcon......................  210,98
3547 Idem de Boadilla del Monte.. 926,56
3548 Idem de Carabanchel alto. . . .  624,78
3549 Idem de Colmenar de Oreja..  1.293,95
3550 Idem de Carabaña.....................  9.856
3551 Idem de Corpa............................  488,68
3552 Idem de G«3<ialajara................  1.485,18

Falencia.
3553 Ayuntamiento de Vallada  112,94
3554 Idem de Llosa de Ranes.. ..... 209-^5
3555 Idem de Puebla del Deu  467,14
3556 Idem de Masanasa.    ........... ■ 162,50
3557 Idem de Villanueva de Cas*

tellon.................................   3.613,87
3558 Idem de Camporrobles  26,60
3559 Idem de Caudete . . .  . ............ .. 126,36
3560 Idem de Alpuente.......................  3.714,81
3561 Idem de Cullera   3.232,21
3562 Idem de Utiel..............................  1.330,03

Valladolid.
3563 Ayuntamiento de Valdenebro. 83,86
3564 Idem de Orueña......................... 14.424,67

Islas Baleares.
3565 Ayuntamiento de S an tagñy . . 791,75
3566 Idem de Sausellas.....................  51,14
3567 Idem de Ib iza . . . . . . . . . . . . . .  513,39
3568 Idem de Ciudadela.....................  4 47,85
3569 Idem de Santa María.. . . . . . .  364,94
3570 Idem de Fenali ts ................. .... 623,4á

Canarias.
3571 Ayuntamiento de Puerto de

la Cruz de la Orotava  479,70
3572 Idem de las Palmas de Gran

Canaria.................... : ____    909,28
3573 Idem de Santa Cruz de la Pal

ma.............................................. 82,94
3574 Idem de la villa de Orotava.. 93,04

m e s  d e  f e b r e r o .

Almería.
3575 Ayuntamiento de Inestincion. 479,67
3576 Idem de Lucay Nena................  33,12
3577 Idem de Nijar.......................... . 9.856
3578 Idem de Sorbas.......................... 539,26
3579 Idem de Paterna.......................  817,ÍH

Cáceres.
3580 Ayuntamiento de A tr iga l . . . .  . 3.901,34
3581 Idem de Aldea del O bispo ., . .  4 4.236,89
3582 Idem de Aldeanueva del Ca

mino .........................................  42.308,08
3583 Idem de Almaráz....................    30.979,68
3584 Idem de Berrocana.................... 7.809,03
3585 Idem de Casas del Castañar . . 489,94
3586 Idem de Coria................. .. r  658,87
3587 Idem de G arrob illas . 2 573,35
3588 Idem de Granadilla.................... 2.053,34
3589 Idem de Hinojal..........................  40.436,07
3590 Idem de Huelaga........................  513,34
3591 Idem de lb ah e rn a n d o   4.430,88
3592 Idem de Jaraíz............................  826,47
3593 Idem de Jasilla...........................  2.187,83
3594 Idem de Logrosan......................  48.946,47
3595 Idem de Mesas de Ibor   4.540
3596 Idem de Moraleja........................ 44.151,80
3597 Idem de Navalmoral..................  6.106,78
3598 Idem de Navas del Madroño.. 7.700
3599 Idem de Perelada de San Ro

mán...........................................  2.667,48
3600 Idem de Plasencia   7.711,12
3601 Idem de Plasenzuela.................  4.324,27
3602 Idem de Pozuelo......................... 399.76
3603 Idem de Talavera de la Reina. 4 82,24
3604 Idem de Talayuela..................... 635,26
3605 Idem de Torrémenga................  244,35
3606 Idem de Valdelacasa..................  3.203,20

Cuenca.
3607 Ayuntamiento de Alvendea.. .  58,52
3608 Idem de Alarcon......................... 523,60
3609 fdem de Cardenete...................  3.080
3610 Idem de Casasimano . 223,33
3614 Idem del Castillo de G arc i-

muñoz...........................   45.656,67
3612 Idem de Carboneras................... 2.053,33
3613 Idem de H ontanaya . . . . . . . . .  4.962,67
3614 Idem de Montalvo...................... 8.726,67
3615 Idem de Moya.............................  770
3616 Idem de Paracuellos..................  296,46
3617 Idem de Yillarejo sobre Huer

ta..............................   4.456
3618 Idem de Villanueva de la

Jara...............................    4.989,60
3619 Idem de Valdeganga.................  785,20
3620 Idem de Vara de Rey   385

Valencia.
3621 Ayuntamiento de A lboraga... 78
3622 Idem de Alfara del Patriarca. 464,78
3623 Idem de..Algemecí.................   484,80.
3624 Idem de Alpuenle.....................  4.281,96
3625 Idem de Benisoda.....................  498,96
3626 Idem de Camporrobles  29,93
3627 Idem de Chulilla........................ 2.123,77
3628 Idem de Ollería.........................  385
3629 Idem de Paterna..................    43.123,10
3630 Idem de Paiporta ......................  329,05
3631 Idem de Pedralva.......................  3.158,04
3632 Idem de Puebla de Valibona. 6.561,55
3633 Idem de Villar del Arzobispo. 2.063,60

Valladolid.
3634 Ayuntamiento de Renedo  10.341,43

Baleares.
3635 Ayuntamiento de Santgñi  238,61
3636 Idem de P orre ras . .....................  4 06,86
3637 Idem de Marratoy......................  353,46
3638 Idem de Felanitx........................ 48,90

Canarias.
3639 Ayuntamiento de Arajo  72,34

MES DE MARZO.

Albacete.
3610 Ayuntamiento de la H erre ra . . 4.148,47

Avila.
3641 Ayuntamiento de San Vicente

de Arévalo......................................  2.310,95
3642 Idem de Horcajada.....................  48,26

Barcelona.
3643 Ayuntamiento de Olesa de

Monserrat........................................  2.843,05
36 H  Idem de San Vicente de Sarriá. 354,71
3645 Idem de Mataró... . ................. 441,92

Ciudad-Real.
3646 Ayuntamiento de San Cárlos

dél V alle . .........................................    534,73
3647 Idem del Moral de Calatrava. $88,36
3648 Idem de Chillón.........................  39.927,07
3649 Idem de Segovia......................... 37.159,66

Valencia.
3650 Ayuntamiento de Chirivella.. 821,85
3651 Idem de C hu li l la . ....................   968,47
3652 Idem de Cuartell........................ 875,72
3653 Idem de Cullera.........................  7.031,40
3654 Idem de Fortaleny....................  944,14
3655 Idem de Foyos............................ 282,34
3656 Idem de Liria........................   2.058,47
3657 Idem de Masalfasar................... 4.966,07
3658 Idem de Meliana................    488,48
3659 Idem de Moneada......................  4.439,20
3660 Idem de Montaverner  440,67
3661 Idem de Sieteaguas..................  60,25
3662 Idem de Vallauca......................  4.652,94
3663 Idem de Betera........................... 407,80
3664 Idem de Camporrobles  49,88
3665 Id em d e  Alpuente ........... .. v . 483*48
3666 Idem de Benisuera.............................. 117,82
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3667 Idem de Carricola....... 175,82
3668 Idem de Algar.............. 3.459,89

Valladolid.
3669 A yuntamiento de Renedo. . . .  785,20
3670 Idem de Cigáles.. . . _____ . . .  i . 173,34
3671 Idem de G astrom onte.. . . . . . .  4.026,67
3672 Idem de U nion..........................   4.397,34
3673 Idem de G astrejon.....  4.709,32
3674 Idem de Tordesillas... 4.026,67
3675 Idem de Gasasola.......  46,48
3676 Idem de Vtllalba de A lco r... 59.466,68
3677 Idem de San Miguel del Pino. 647,29
3678 Idem de Santa E u fem ia .. . . .  4.694,04
3679 Idem de Traspinedo...... 3 287
36S0 Idem de Portillo .......................  4.968,87
3684 Idem de Gastroponce.  ..........  42.424,94
3682 Idem de Montealegre. 2.648,06
3683 Idem de Santervás de Campos. 436,30

Baleares.
3684 Ayuntamiento de F e rre ría s ... 542,96
3685 Idem de San J u a n .  ............  33,32
3686 Idem de Llum m ayor,. 302,57
3687 Idem de Santa M argarita.........  556,74
3688 Idem de Felanitx.........  478,96
3689 Idem de Campos.  ................... 474,54
3690 Idem de M arratx......... 498,84

Canarias. 7
3691 Ayuntamiento de Yilaflor.. . . .  449,53
3692 Idem de Baenavista. ; ..............  94,45

M ES D E A B RIL.

Albacete.
3693 Ayuntamiento de Corral Rubio. 3.454,95
3694 Idem de Alcaráz.........................  3.899,56

Avila.
3695 Ayuntamiento de C respos,. . .  338,4 4

Albacete.
3696 Ayuntamiento de C hinchilla.. 43.736,45
3697 Idem de Muñera  ..........  5.948,73
3698 Idem de Hellin   . 4.403,96
3699 Idem de H errera * ....,■  903,94
3700 Idem de Cotillas.......................... 667*33
3704 Idem de Bonillo...........................  8.932,54
3702 Idem de Lerusa..........................  4.085,07
3703 Idem de Povedillas....................  356,34
3704 Idem de Víanos........................ 34 4,22
3705 Idem de A lbacete. ............  2.907*96

Avila.
3706 Ayuntamiento de T olvaños... 63,70
3707 Idem de San Juan de la En-

cin illa .......................................  454,06
3708 Idem de Espinosa.......................  574,34
3709 Idem de Santo Domingo de las

Posadas.................. ................. 456
374 0 Idem de San Bartolomé de Cor

neja  4.438,?6
3711 Idem de A róvalo ....... 4.295,48
3712 Idem de Alamedilla...  288,40
374 3 Idem de Cabezas de Alambre. 3.074*94
3744 Idem de Vijianueva de Gómez. 223,34
3745 Idem de Ti Rosillos... . . . . . , . . 4 . 0 8 8 , 8 4
374 6 Idem de Tornadizos ele A vila.. 478*
3747 Idem de Mingorría.................   93,4$
374 8 Idem de Cebreros.  ................ . 14 5*56
3749 Idem de Navarrevisca    62,40
3720 Idem de Cortos............  42,64
3724 Idem de T enebio...................     543,34
3722 Idem de San Pascual   38,50
3723 Idem de M uñosancho............... 202¡80
3724 Idem de San Bartolomé de Pi

nares........................................ 924 2|

Valladolid.
3725 Ayuntamiento de Camporedon-

..............................................  <.125,34
3726 Idem de Cabezón........................  9.572,74
3727 Idem de Arroyo..........................  3.524,06
3728 Idem de Moraleja........................  4.066 67
3729 Idem de Valoría...................  37^7
3730 Idem de Z aratan.......... 672,47
3734 Idem de B arruelo ....................... 308*
3732 Idem de Portillo  ............  3.663,90
3733 Idem de Montealegre...  4.386'
3734 Idem de San Cebrian de Ma- 1.551,30

zote...........................................
3735 Idem de C igales.........  42.794,49
3736 Idem de Villaverde . . . . . . . . . .  4.066*67
3737 Idem de Olmos de E sgueba... 802,67
3738 Id em d e lzca r................................ 2.783,54

M ES DE MAYO.

Avila.
3739 Ayuntamiento de Higuera de

las D ueñas..............................  2.962,96
3740 Idem de M irueña.................. . 40.446,34
3744 Idem de Navaluenga.. 462,06
3742 Idem de Herreros de Suso____  4.586Í42
3743 Idem de Cabizuela. 462*
3744 Idem de Bercial......................  949,72
3745 Idem de Hoyo de P in a r e s . . . .  647
3746 Idem de P eq u erin o s.. . . . . . . .  444 ,48

Soria.
3747 Ayuntamiento de Losilla  343,4 4
3748 Idem de Magaña.................   464,27
3749 Idem de Sarnago.......  426,07
3750 Idem de Covertelada. 54 3*34
3754 Idem de A lentisque.. . . 325,97
3752 Idem de Ucero............  466*32
3753 Idem de Povar............ 308^52
3754 Idem de Brias  ............  3.485,24
3755 Idem de V alderrodilla ... . . . .  2.447*46
3756 Idem de Tejado.................   274,44
3757 Idem de V aldem oro..  ..........  207*90
3758 Idem de Valderrueda.   .......... 4.207,47
3759 Idem de A renillas...... 145^62
3760 Idem de F uen testrun ............... 4.480^80
3764 Idem de Sesa............... 4.451 *74
3762 Idem de Villasayas....  4.642*67
3763 Idem de Bayubas de A baja . . 677,60
3764 Idem de Vetilla de los A jos.. 214,20
3765 Idem de B o rja b a d ....  640
3766 Idem de Soliedra........ 562,44
3767 Idem de V iana ............  592,40
3768 Idem de Abanco  ........ 346*73
3769 Idem de Alaló............................ . ..  600,60
3770 Idem de Vizmanos    4.797,91
3774 Idem de Cruz de Y anguas... 4.797,75
3772 Idem de San Pedro Manrique. 4 46,23
3773 Idem de Laguna.........  872,67
3774 Idem de Santa María del Prado. 328/70
3775 Idem..de Soria.................v . . . .  332*50

Madrid 25 de Abril de 4862.=Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á esta 
Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el s i 
guiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
FABO DE CARAVELLE.

Antillas.—Isla de Martinica.
Según anuncio de las Autoridades de la expresada is 

la, debe encenderse en 4.a de Junio próximo el mencio
nado faro, recientemente construido.

Situado en la extremidad NE. de la isla, que lo es la 
península Caravelle, v sobre la colina Caracoli , un cuarto 
de milla tierra adentro.

Aparato dióptrico de prim er orden.
Luz fija blanca.
Alcance en tiempo despejado, 24 millas.

Latitud.... 44\.46'..15" N.
Longitud. 54 ..40 ..37 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar. 
« 2 5 m e tW

La tornVestá revocada de blanco.
La roca C ^avelle demora al N., distancia 2 % millas.

FARO DE LA GOLETA.

Mediterráneo.— Bahia de Túnez.
Por disposición del Gobierno dé T ú n ez , defíe haberse 

encendido el 4 0 de Abril del año corriente el m enciona
do faro, recientemente construido; '•*

Está situado en la extremidad de la escollera del E., 
y á la distancia de 60 brazas de la lengua de  tierra que 
forma la punta oriental de la entrada del canal.

Luz fija roja.
Alcance en tiempo despejado, 6 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 

7 metros.
Ilumina un arco de 270® de horizonte, que comprende 

toda la rada desde Sidi-Bon Said hasta la eatrada del ca
nal , cuya dirección es dé N. á S.

Madrid 27 de Mayo de 4862.*=»FraQCu§co Chacón.

Junta consultiva de la Armada.
Habiéndose omitido involuntariamente incluir la nota 

núm. 3.°, referente á los tipos máximos q u ^ e  fijan en la 
subasta para el sum inistro de anclas, a n c l a s ,  cables de 
cadena , cadenas de aparejar y demás que expresa para 
su publicación en la Gaceta, como se ha realizado en este 
d ía , del pliego de condiciones, nota núm . 1.° y modelo 
de proposición, se ejecuta á los efectos oportunos en los 
términos que aparece de la del tenor siguiente:

NOTA NUM. 3.*
TIPOS M ÁXIM OS Q U E SE F IJA N  E N  LA P R E S E N T E  SUBASTA.

Anclas y anclotes.
Ancla d e 60 qu intalesparaarriba,á 242 rs. vn. quintal cast.0 
Idem de 50 á 60 id. á 202 id. id.
Idem d e 45 ¿ 5 0  id. ¿ 492 id. id.
Idem de 40 ¿ 45 id. á 482 id. id.
Idem de 35 ¿ 40 id. á 472 id. id.
Idem de 25 á 35 id. á 4 62 id. id.
Anclotes menores de 25 id. á 452 id. id.

Cables de cadena.
Cadenas de 28 líneas á.................. 432 id. id.
Idem de 22 á 28 id .................  4 46 id. id.
Idem de 8 á 22 id .................  406 id. id.

Cadenas para aparejar.
Cadenas de 24 líneas á ........... . . 4  26 id. id.
Idem menores de 24 id. ¿ ............  4 46 id. id.

Jarcias de alambre.
De todas menas, desde 4 á 6 pulgadas, 230 id.

Cadenas de bronce.
Cadena de 44 líneas, ¿ ...................  4.000

Madrid 47 de Mayo de 4862.=Hay dos rúbricas.=E s 
copia.=Está rubricado.

En virtud  de Real órden de 40 del actual, se saca á 
público rem ate la adquisición de 2.000 cuchillos de abor
daje para el servicio déla Marina bajo el pliego de con
diciones aprobado por S. M. con anterioridad ai general 
publicado en la Gaceta de 4 del a c tu a l, y talóla de di
mensiones , pesos, tolerancias y pruebas de resistencia 
que literal se inserta á continuación. Y para el que 
ha de tener lugar simultáneamente ante esta Junta y las 
económicas de Cádiz, Ferrol y Cartagena, se ha señalado 
el dia 4.° de Julio próximo, á la una de su  tarde, á cuya 
hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que dicho 
pliego y tabla de dimensiones se hallará igualmente de 
m anifiesto en la Escribanía principal del Juzgado de Ma
rina en esta corte , sita en la plaza del Progreso, núm eros 
42 y 4 4 , cuarto tercero, escalera de la izquierda , y en 
las de los expresados departamentos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 26 de Mayo de 4 862.=José María Halcón.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . —  D i r e c c i ó n  d e  A r t i 

l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones 
según el cual ha de sacarse á público remate la adqui
sición de 2.000 cuchillos de abordaje para el servicio de 
la Marina.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4.a Los cuchillos han de ser en un todo iguales al mo
delo que estará de manifiesto en las Secretarías de la Jun
ta consultiva de la Armada y las económicas de los de
partamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

2.* Ese modelo se facilitará al rem atante en cuanto se 
apruebe el contrato como tipo de las dimensiones, bondad, 
calidad dé las  prim eras materias y propiedades á que han 
de satisfacer los construidos.

3.a Las hojas de los cuchillos han de ser precisam en
te de acero de caldas, ó sea el natural de tres marcas.

4.a Dichos cuchillos habrán de presentarse por el con
tratista á quien se adjudique este servicio en los alm a
cenes de cualquiera de los parques de artillería de los 
arsenales de los expresados departamentos, ó á la comisión 
que la mencionada arma tiene en Plasencia y Eibar, para 
el exámen y reconocimiento que ha de preceder ¿ su 
admisión.

5.a En el prim er caso, ó sea en el de entregar el con
tratista las arm as en cualquiera de los arsenales, serán de 
cuenta de aquel los gastos de empaque, trasportes y todos 
los demás que por este concepto se originen. En el segun
do caso, ó sea en el de entregarse los cuchillos en Plasen
cia ó Eibar, será de cuenta del contratista: prim ero, faci
litar los instrum entos y demás objetos necesarios para el 
reconocimiento: segundo, los gastos de conducción de 
aquellos al departamento de F e rro l; y te rcero , propor
cionar los empaques que sean precisos para efectuar d i
cha conducción.

6.a El enunciado exámen ó reconocimiento de los cu 
chillos versará: prim ero, sobre la calidad, resistencia y 
mano de obra de las distintas partes del a rm a : segundo, 
sobre las dimensiones, pesos y situación del centro de g ra
vedad de la misma.

7.a El exámen de resistencia solo tendrá lugar en las 
hojas de los cuchillos, y se efectuará del modo siguiente: 
primero, todas ellas sufrirán la prueba de ilusión en los 
términos que indica la tabla que acompaña á este pliego: 
segundo, seguidamente se dividirá la partida en lotes de 
á 50, y eligiendo un cuchillo al azar por cada lote, se prac
ticarán con él las demás pruebas de resistencia que se 
consignan en la expresada tabla, efectuándolo igualmente 
con todos los demás del mismo lote que presenten hojue
la , pelo, picadura ú  otro defecto por insignificante que 
parezca.

8.a Si de un  mismo lote no soportasen esas pruebas 
tres cuchillos, aquel será desechado, y desechada sin más 
reconocimiento toda la partida al tercer lote que no re
sulte admisible.

9.a Para el reconocimiento de calidad de las hojas se 
perm itirá la de un cuchillo elegido al azar entre cada 
ciento con objeto de examinar si la textura que presenta 
la fractura es la correspondiente á la materia de que han 
de construirse aquellos, según lo prevenido en la condi
ción 3.a

40. Por lo que respecta á las dimensiones, pesos y s i
tuación del centro de gravedad, las tolerancias serán las 
que se expresan en la \ a  referida tabla.

4 4. La entrega de los 2.000 cuchillos deberá quedar 
terminada en el plazo de cinco m eses, contados desde el 
dia en que se firme el contrato, pudiendo tener lugar se 
gún mejor convenga al asentista, bien en total ó por par
tidas mensuales.

42. Con la prim er entrega de cuchillos devolverá el 
contratista el que se le facilitó como tipo, teniendo obli
gación de presentarlo en el mismo estado que lo recibió.

43. El contratista repondrá por su cuenta los cuchi
llos que se le desechen y los que se rompan para el reco
nocimiento en el plazo de un mes, contado desde el dia 
en que le sean devueltos uno y otros de aquellos.

44. Si faltase á cualquiera de los compromisos que 
^contrae por la condición anterior y la 4 4, se tendrá por 
prescindido el contrato á su perjuicio, adquiriendo la Ma
drina las armas del modo que tenga por más conveniente, 
¿siendo de cuenta del contratista la diferencia de mayor 
¿precio que resulte en la adjudicación, con más los per- 
¿juicios y daños que al servicio se infiriesen, para lo cual 
* servirá ¡a fianza , pudiendo proceder también contra los
bienes de su pertenencia en caso de no ser aquella sufi
ciente.

45. El Gobierno se reserva la facultad de hacer ins
peccionar del modo más lato la fabricación de los cu ch i
llos y la  calidad de las prim eras materias que se empleen 
en los mismos por un Oficial de artillería nombrado al 
efecto, á quien el fabricante ó contratista no opondrá obs
táculo de n ingún género para el desempeño de su co
metido.

46. Si la entrega de los cuchillos debiera ser en alm a
cenes de artille ría , rem itirá el contratista el total ó cada 
partida mensual de arm as con guia triplicada, caso de que 
prefiriese cobrar en la corte, ó duplicada si le conviniera 
percibir el importe por la Tesorería de la provincia á que 
pertenezca el departamento donde efectúe la entrega, re
cogiendo recibo en los dos de los ejemplares en el prim er 
caso, y en uno en el segundo, los cuales presentará al 
Ordenador de dicho departamento para que disponga lo 
conveniente al pago del total de los cuchillos ó partida 
mensual entregada. Pero si la entrega fuere en Plasencia 
ó Eibar, el Jefe de la comisión de artillería en estos pun
tos expedirá á su favor certificación para que con ella 
pueda solicitar el pago en la Tesorería Central de la corte, 
que es donde en tal caso habrá de percibir el valor de 
los cuchillos, bien por sí ó por medio de apoderado.

LICITACION.

47. La contrata será adjudicada por licitación pública 
y solemne, que habrá de verificarse ante la Junta consul
tiva de la Armada y las económicas de los departamentos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena, en el dia y hora que opor
tunam ente se disponga por medio de los avisos corres
pondientes.

48. La licitación se verificará por medio de pliegos 
cerrados, y las proposiciones que se hagan se han de 
•contraer precisamente á la forma y concepto de la nota 
que se acompaña, pues las que aparezcan sin los requisi
tos que esta marca serán desechadas desde luego. Asi
mismo serán desechadas las proposiciones en que se fije 
á los cuchillos de abordaje mayor valor del que se esta
blece como tipo en la condición 27 , debiendo sujetarse

las rebajas que se hagan á reales y céntimos justos de 
real.

19. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 7.a, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposición expondrán á los Presidentes durante 
el espacio de 30 m inutos, contados desde la hora seña
lada en los anuncios para empezar el acto , todas las du
das que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
crean convenientes; en la inteligencia de que trascurrido 
aquel tiempo empezará la entrega de los pliegos, sin ad
m itir observaciones que interrum pan el acto. A este da
rán  principio los licitadores entregando al Presidente los 
pliegos cerrados y documentos justificativos del depósito 
consignado á que se contrae la condición 45, cuya ope
ración se hará en el espacio de otros 30 miuutos , conta
dos desde que espire el marcado anteriorm ente para las 
explicaciones. Dichos pliegos se num erarán por el órden 
que se re c ib an , y después de entregados no podrán reti * 
rarse bajo pretexto alguno.

20. Espirados los 30 minutos para la recepción de los 
pliegos, se procederá á lá apertura de los mismos por el 
órden rigoroso con que fueron entregados, leyéndose en 
alta voz, y se adjudicará provisionalmente el rem ate has
ta la superior resolución al mejor postor que hubiese cum
plido las condiciones prefijadas; entendiéndose por mejor 
postor aquel que proponga precios más bajos para cada 
arma. Del resultado de lo que se actúe se extenderá acta 
legalizada, que será remitida por los Presidentes de las 
Juntas de los departam entos al de la consultiva de la A r
mada á fin de que esta Autoridad, con la suya, lo pase á 
la resolución del Gobierno de S. M.; y si resultase apro
bada , se adjudicará definitivamente el remate.

24. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación entre 
los interesados cuyas proposiciones sean idén ticas: esta 
licitación estará abierta por el tiempo de 4 5 minutos sin 
ninguna próroga , pasados los cuales dispondrá el Presi
dente que termine el acto después de haberlo avisado an 
ticipadamente por tres veces. Si resultase la misma igual
dad de los remates dobles entre las proposiciones presen
tadas en la corte y en los departamentos, la nueva licita
ción se llevará á efecto , únicam ente en Madrid, en la 
misma forma que se deja establecida el dia en que a n u n 
cie con la precisa anticipación , y el licitador ó úcitadores 
de los departamentos se presentarán personalmente ó por 
medio de apoderados en el expresado p u n to ; entendién
dose que renuncian sus derechos si así no lo verificasen. 
Las bajas á que dé lugar la licitación abierta seguirán el 
órden establecido en la condición 4 8.

22. Terminado el acto de la licitación, se devolverán á 
los interesados los justificantes de la garantía que les au
torizó para tomar parte en aquella , á excepción del que 
pertenezca á la persona á cuyo favor resulte la subasta, 
porque este deberá retenerse hasta el otorgamiento de la 
escritura ; pero si el rem atante no se presentase á cum 
plir su compromiso en el térm ino de 40 dias, contados 
desde el siguiente al en que tuvo lugar la notificación de 
haberse aprobado el rem ate, se procederá á una nueva 
licitación , y la diferencia que resulte entre esta y la p ri
mera será de cuenta de a q u e l, con los demás perjuicios 
que puedan irrogárse le , para lo cual servirá la garantía 
del depósito, pudiendo la Administración proceder con
tra sus bienes en caso de que no bastase dicho depósito.

23. Adjudicado definitivamt nte el remate, ha de m a
nifestar el iuteresado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traídas , cuyas faltas se corregirán por la via de apremio 
y procedimiento adm inistrativo, según el art. 4 4 de la ley 
de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 4 850 , 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma para la 
renuncia de todos los fueros y privilegios particulares.

2 4 . Las escrituras se formalizarán en el punto donde 
haya tenido lugar el rem ate, y todos los gastos que este 
produzca serán de cuenta del asentista, como asimismo 
las copias de los expedientes de subasta é impresión de

los ejemplares de este pliego quesean necesarios para uso 
de las oficinas.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

25. El derecho para presentarse licitador, siempre que 
tenga aptitud legal, ¡se adquiere consignando en la Caja 
general de Depósitos ó sus dependencias, y  á falta de estas 
en las Depositarías de Hacienda pública del partido de la 
capital de los referidos departamentos, la cantidad de 4.000 
reales. Esa cantidad puede consignarse en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, ó en cual
quiera otros efectos públicos admisibles por la ley á los ti
pos que esta tenga señalados ó de cotización , siempre que 
el depósito se haga en la Caja general ó sus dependencias; 
pues en el caso de efectuarlo en las Depositarías de Ha
cienda , deberá hacerlo precisamente en metálico.

26. Para asegurar el contratista el cumplimiento de su 
compromiso consignará en la Caja general de Depósitos, 
ó su dependencia de la provincia áque pertenezca el de
partamento donde efectúe la entrega de los cuchillos, la 
cantidad de 4 2.000 rs. en metálico ó en valores admisi
bles por el Gobierno para esta clase de garantías.

D ISPO SICION ES GENERALES.

27. Se fija como tipo de precio admisible para la su 
basta ei de 36 rs. por cada cuchillo con su vaina.

28. Solo en casos muy justificados á juicio del Gobier
no , y por consecuencia de solicitud documentada del 
con tratista , podrá concederse próroga á los plazos seña
lados en las condiciones 4 4 y 4 3.

29. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del contratista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que 
preceda el reconocimiento y aprobación del Gobierno de
S. M., el que será árbitro de negarlo ó concederlo.

30. Según lo dispuesto term inantem ente en el artícu
lo 4 2 del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 , no po
drá someterse á juicio arbitral este contrato. Las cuestio
nes que puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inte
ligencia, rescisión y efectos se resolverán por la via con- 
tencioso-adm inistrativa, después de apurados los trám i
tes gubernativos.

34. Firmada la correspondiente esc r itu ra , será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á entor
pecer en lo más mínimo la realización del contrato, pues 
ántes de la subasta es cuando deben hacerse todas cuan
tas reclamaciones se crean conducentes para explicar las 
dudas que se ofrezcan á los contratistas; en la inteligen
cia de que estos pagarán de las cantidades depositadas en 
fianza los daños y perjuicios que pueda ocasionar cual
quiera detención que no sea de las exceptuadas general
mente por las ley es, en razón á no hallarse dentro de la 
previsión hum ana.

32. Si falleciese el asentista ántes de cum plir su com
promiso , ha de correr y entenderse la continuación del 
contrato por cuenta de sus herederos ó albaceas testa
mentarios, siempre que á estos y á la Hacienda de común 
acuerdo no les convenga que se rescinda„

Madrid 4 0 de Mayo de 4 862. =  11 ;y dos rú b ricas .^E s  
copia.—IIalcon.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ............... .. por propia y exclusiva

representación, ó á nombre de D. N ., vecino d e .............. ,
ó compañía ta l , para lo que se halla com peten
tem ente autorizado , hace presente que enterado del plie
go de condiciones inserto en la Gaceta d e . . .  ., d ia  ,
núm ero  , para sacar á público rem ate la adquisición*
de 2.000 cuchillos para el servicio de la M arina, se com
promete á hacer este serv icio , con estricta sujeción al
referido pliego, por la cantidad d e .................. ; advirtiendo
que efectuará la entrega en tal p a r te , y que le conviene 
cobrar por tal Tesorería.

(Fecha y firma del proponente.)

Ministerio  de Mar in a . —  Dirección  de A rtillería  é  Infantería  de  Marina .— Tabla de dimensiones, pesos , tolerancias 
y pruebas de resistencia para la fabricación de los cuchillos de abordaje, modelo de 4 861 .

TOLERANCIAS

DIMENSIONES

contadas sobre la línea ó eje de la cruz y principio de la hoja , ó su prolongación y en planos
perpendiculares á ella.

JUSTAS.

Milímetros.

DE MÁS.

Milímetros

DE m eno s . 

Milímetros

HOJA.

í.ftn o ifn d  fnfnl rlpcrlp p] n rrn n n n p  Hp 1a Iiaría la m ilita* . . * • ..................................... * 256 2 4
Spppinn rppfano*nlnr pn Ia n irfp dp! dnhlp 1/imn m ip  P3 í L a titu d ........... - • • ♦ • 30 2 1UUvl/tUll 1 Lv tn ll^U U il  v i l  1(1 11 li lU li v i  UUDlv IDUPJ ) vjUC V o l '^V l n  i u u t i v u u »  • * • • • • • ♦ •

7,5 0,4 0 ,2
< L a titu d ......................... 4 4 1 0 5

Id em  p en ta g o n a l á 68«>,S, y  d e  su  n a - j Parte rectan8ula1’ ................................| Espesor..........................................

e im ip n fn  pnn filn intprinr’ v  i _ . . . , ( B a se ....................

7.5
7.5

0 ,4
0 ,4

0 ,2
0,2c im ie n to  c o n  n io  in ter io r  y  m e s a s .  ( J d e m  {r ia n g u jar e s o s e l e s . . .  j A ltu ra 13 ,5 1 0,4
4

0 ,2
1
0,2
4

0 ,2
4

0 ,2
4

0,2
4

0 ,2
4

Id em  r o m b o id a l á 7 7  m ilím etro s  d e  id ., c o n  d o b le  filo  y  m e s a s . . j jqenor

Idem  id .á  170 m ilím e tr o s  de id . c o n  id , ó sea  p or e l p u n to  d e  in* ( M ayor d ia g o n a l . .

te r se c c io n  d e l e je  c o n  e l filo e x t e r io r ...................................................... .... í M en or i d .....................
Idem  id . á 178 m il ím e tr o s  d e  id . c o n  id ., e n  q u e  el v é r t ic e  d e l án- / M ayor d i a g o n a l . . . 

g u io  a g u d o  form ad o  p or  e l filo  ex te r io r  y  la p a ra le la  al e je  d i s -  l 
ta 3 ° \5  d e  este . E n e se  p u n to  h a y  in f le x io n e s  de la s  c u r v a s , for- / 

m a n d o  la ta n g e n te  d e  1a c en tr a l u n  á n g u lo  d e  21 ó 22  g r a d o s  j
c o n  e l e je  h ác ia  la p u n ta  d e l a r m a .............................................................. \ M enor id ........................

Id em  id . á 21 8  m ilím e tr o s  d e  id. c o n  i d . ,e n  q u e  e l v é r t ic e  d e l á n - / M ayor d i a g o n a l . . .  

g u io  a g u d o  p e r te n e c ie n te  al filo  e x te r io r  d ista  4 4m,5 d el eje . E n \  
e s te  p u n to  h a y  n u e v a s  in f le x io n e s  e n  las c u r v a s  la te r a le s , c u - j  
y a s  ta n g en te s  s o n  p a r a le la s  a l e j e ................................................................. (M e n o r  i d .......................

2 6 ,5
7

24
6,8

22

6 ,2
18

5 ,5

2
0 ,4
2
0 ,4
2

0 ,4
2

0 ,4
Id em  id . á 232  m il ím e tr o s  de id . con  id ., d o n d e  e l v é r t ic e  d e l á n -  l M ayor d ia g o n a l . . .  

g u io  a g u d o  p e r te n e c ie n te  a l filo  e x te r io r  d is ta  15m ,5i d e l e je  ó j
Íín ea  d e  r e f e r e n c ia .................................................................................................... (M e n o r  i d ......................

Id em  id . á 24 6  m il ím e tr o s  d e  id . co n  id ., d o n d e  e l v é r t ic e  d e l j M ayor d ia g o n a l . . .  
á n g u lo  a g u d o ,  p e r te n e c ie n te  a l filo  e x t e r io r ,  d is ta  20 m i l im e -  [

tr o s  d e l e j e ......................................... ...........................................................................) M enor id ........................
L o n g itu d  to ta l d e  la  e s p ig a .......................................................................................................................................

4 6,5

5
8

3 ,2
414

2

0 ,4
2

0 ,4
2

_ , (L a t i t u d ......................... 11 2 4
S e c c ió n  r e c ta n g u la r  e n  s u  a r r a n q u e ........... ...................................................... j £ sp e so r 7 0,4 0,2

0 ,2D iá m etr o  d e l e x tr e m o  c u y a  c e n tr o  d is ta  4 m ,5 d e l e je ......................................................................... 4 0 ,4

GUARNICION.

L o n g itu d  to ta l d e l p u ñ o ,  c o n ta n d o  c o n  u n  m ilím e tr o  e n c a stra d o  e n  la  c r u z ....................
y ... , . . , „ • „ i , • /  P r im e r o , á c o n ta r  d e  la  c r u z . . .  
L a titu d es  m ín im a s  p or lo s  p ara jes  d e  lo s  aÍ0Ja ~ \  s ea(jn(jo  id

m ie n to s  d e  lo s  d e d o s , ó s e a n  lo s  e jes  m a y ° res  ( T ercero  id

4 05
2 3 .5  
23
2 1 .5

2
2
2
2

1
4
4
4

d e  lo s  e lip s e s  c o r r e s p o n d ie n t e s ....................................... ( C uarto 21 » »
(P r im e r a  con tigu a  á la c r u z ...........

, . . . . . . , .  ) S e g u n d a  i d ...............................................
27
26

2
2

1
4

Id em  m á x im a s  d e  la s  p r o m in e n c ia s  in t e r m e d i a s . . b e r c e r a  id 2 5 ,5 2 1
( C uarta  id .................................................... 24 2 4

D ista n c ia  d e l c en tr o  d e l ta lad ro  s u p e r io r  d el p u ñ o  al eje  ó  lín e a  d e  r e f e r e n c ia . . .  
Id em  d e l p ic o  ó  a p u n ta m ien to  d e  la m o n te r il la  á la  m is m a . .................................................

4,5
21

0 ,4
2

0,2
1

Id e m  d e  e s te  á la p arte  c o n v e x a  o p u e s ta  al p i c o .................................................................................... 8 2 1
E sp es o r  e n  s e n t id o  p e r p e n d ic u la r  al p ia n o  d e  s im e tr ía  d e l p u ñ o  y  á 4 ^ ,5  d e  s u  e x 

tr em o  s u p e r io r ........................................................................................................................... ................................ 20 2 1
E jes  m e n o r e s  d e  lo s  e lip s e s  y a  m e n c io n a d o s . .................................. ......................................................... 49 0 ,4

2
0,2
4L o n g itu d  to ta l d e  la c r u z . . ...................................................................................................................................... 80

L a titu d  d e  i d ...................... .................................................................. .......................................................................... 2 5 ,5 2 1
A ltu ra  de i d ........................................................................................................................................................................ 10 2 4
P ro fu n d id a d  d el e n c a stre  para r e c ib ir  e l  p u ñ o ......................................................................................... 4 » ))
E jes m e n o r e s  d e  lo s  e x tr e m o s  d e  lo s  b r a z o s  q u e  a fec ta n  la form a  d e  e lip s o id e s ,  d i s -  

tan tes 32 m 5 d e l e je  ................................................................................................................................................. 12 2 4
D iá m etro  d e  la s  p a r te s  d e lg a d a s , s itu a d a s  á 21 m,5 d e l m is m o ....................................................... 8 2 1
El p a so  p ara  la e sp ig a  e s  p ro p o r c io n a d o  á la d im e n s ió n  d e  esta .

VAINA.

L o n g itu d  d e  la b o q u i l la ..................................................................................................................................... 51 2 4
t L o n e i lu d ................ ................ 3 2 ,5 2 4

A b e r tu r a  d e  la m ism a .......................................................................................  L atitu d 10 0 ,4 0,2
0 ,2
4
0 ,2
4

P u e n te  d o n d e  entra  la c o r r e h u e la  q u e  a seg u ra  e l  arm a  al ( L a reo  d e  i(j
p o r ta -c u c h illo ...................................... ............................. .. ............. ............í E sp | s o r  d e l"puVn ,e : ! ! !

L o n g itu d  tota l d e  la  c o n te r a  term in a d a  e n  u n  p e q u e ñ o  b o t o n ...............................................

4
13

2 ,5
87

0 ,4
2
0 ,4
2

PESOS. Gramos. Gramos. Gramos.

T otal d e l c u c h il lo  s in  v a in a ...................... ...................................................................................... 513 30 30
P eso  d e  la h o j a ................................................................................................................................................................. 24 9 12 42
Idern d e l p u ñ o . ............................................................................................................................................................... 190 13 43
Id em  d e  la c r u z ................................................................................................................................................................ 76 5 5

El centro de gravedad de la hoja se halla á 69 milí
metros del arranque de la espiga, y el del arma montada 
á 4 2 milímetros del mismo paraje, tolerándose 2 m ilím e
tros por más y tres por ménos.

PRUEBAS DE RESISTENCIA.

Los cuchillos han de atravesar sin grande esfuerzo 
ni deteriorarse una plancha de cobre de 4 milímetros de 
espesor.

Dando diferentes cuchilladas sobre un trozo de ma
dera de acebuche, han de perm anecer intactos los filos.

Introducidos 47 milímetros de la punta entre dos pla
nos resistentes de m adera, debe emplearse toda la fuerza 
de un hombre para romperlos, y esto después de p rac 

ticar varias veces esa prueba sin sufrir deterioro alguno 
la hoja en los prim eros esfuerzos.

P R U EB A  DE FLE X IO N .

Introducida la punta en el hueco paralelipípedo que 
sobre un plano de madera presenta una pieza de hierro 
debidamente asegurada á él; apoyada la hoja á 140 m ilí
metros de su punta sobre un talón también de hierro 
forrado de baqueta de figura inversa á la del cuerpo que 
recibe , y haciendo fuerza sobre la espiga ó empuñadura 
del arma hasta que por una ó dos veces toque al plano 
referido, debe aparecer dicha hoja sin desperfecto alguno.

Madrid 10 de Mayo de 4 862.‘=H av dos rúb ricas.= E s 
copia.=Está rubricado.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se exp resan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada

al efreto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4 8 56 , á la Tesorería de ia Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respec

tivas oficinas; en el concepto de que préviamente h^n 
de obtener del departam ento de liquidación la  factura que 
acredíte su personalidad, para lo cual habrán  de m ani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de ios interesados,
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE ALICAN TE.

92394 D. José Cabero y Vila.
92392 D. José Espinos.
92393 D. José Moltó y Carbonell.
92394 D. Manuel Perez Baeza.
92395 D. Juan Bautista Perez Antón.
92396 D. Andrés Pascual Mira y liíira.
92397 D. Antonio Sarapere.
92398 D. Pascual Soriano.
92399 D. Rafael Sastre.
92400 D. Serafín Ñera.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

92401 D. Juan Cordido.
92402 D. Francisco Terreira.
92403 D. Salvador Oliver.
92404 D. Pedro Perez.

PROVINCIA DE LUGO.

92405 D. Francisco Brital.
92406 Doña Ramona Cotarelo.
92407 D. Francisco Diaz Mastacha.
92408 D. Antonio López y López.
92409 D. Juan Martin.
92410 D. Andrés Telmo.
92441 Doña Francisca Valverde.

PROVINCIA D E M URCIA.

92412 D. Eustaquio Abaladejo.
9244 3 D. Cristóbal Galiano.

PROV IN C IA  DE PO N TEV ED RA .

9244 4 D. Juan Isidro Alvarez.
92445 D. Francisco Amíl.
92416 D. José Carral.
92447 D. Ambrosio Estevez.
92448 D. Andrés Maqueira.

PROVINCIA D E VALENCIA.

92419 Doña María del Carmen Ramírez Rafael.
92420 D. Onofre Trull.

Madrid 20 de Marzo de 4 862.=E1 Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B»°=El Director g en e ra l, P residen
te, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan , acre?" 
dores al Estado por débitos procedentes de la Déuda del 
personal,pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Realórdén de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á v ir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicié; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener díél 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de (as I i-  Nombres de los interesado*.
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE AVILA.

92421 D. Manuel Rodríguez Valencia.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

92422 D. Félix Cárdenas.
PROVINCIA DE SALAMANCA.

92423 D. Paulino Frutos.
92424 D. Gabriel García.
92425 D. Benito Vicente García.
92426 D. Ramón García.
92427 D. Pedro García.
92428 D. Miguel Guerra.
92429 D. Juan Antonio Gordillo.
92430 D. Manuel González Santos.
92434 D. Jerónimo Hernández.
92432 D. Bartolomé Herrero.
92433 D. Fernando Hernández.
92434 D. Agustín Hernández.
92435 D. Vicente Hernández.
92436 D. Miguel Hernández.
92437 D. Ildefonso Hernández.

DIÓCESIS DE TO LEDO .

92438 D. Manuel Echevarría.
92439 D. Ignacio González.
92440 D. Norberto Sánchez Pizarro.
92441 D. Asensio Ramón Zoloaga.

D IÓ CESIS D E ZARAGOZA.

92442 D. Rafaél Artigas.
92443 D. Bernabé Aranda.
92444 D. León Bistuel y Borne!.
92445 D. Joaquín Rayad.
92446 D. Orencio Cardona.
92447 D. Pedro Pascual Ezpés.
92448 D. Pablo García.
92449 D. Vicente Langarita.
92450 D. Antonio Mongui'od.
Madrid 20 de Marzo de 4862. =  El S ecre ta rio , An

tonio Bruno Moreno.=V.° B .°=hl Director g enera l, Pre
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan,, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la D euda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona au torizada 
al efecto , en la forma que previene la Real órden  de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la D euda, de diez á tres en los dias no feri ados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factu ra que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m an i
festar el número de salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidaeio-

nes.

PR O V IN C IA  D E  BALEARES.

92451 D. Jáime Girer.
92452 D. Francisco Ferrer y Vidal.
92453 D. Pedro Palau y Ramón.
92454 D. Juan Ignacio Rozas.

PROVINCIA DE BARCELONA.

92455 Doña Rosa Bertrán y Mutres. ^
92456 Doña Teresa Daldiris.
92457 D. Pablo CasteTló.
92458 Doña Dolores García.
92459 D. Antonio Martí.
92460 Doña Angela Moya.
92461 D. Juan Más.
92462 D. Estéban Plá.
92463 D. Valentín Perramon y Vidal.
92464 D. Pelegrin Riamban.
91465 D. Ramón Soler y María Ferrer.
92466 Doña Mariana Valker.

PROVINCIA DE CANARIAS.

92467 D. Abdon Borges.
92468 D. Juau Antonio Cragh.
92469 D. Juan Fernandez.
92470 D. Domingo Antonio Manrique.
92471 Doña María del Pino Jiménez.
92472 D. Antonio Palacios y Vildres.
92473 D. Vicente Beño.
92474 Doña Rosa Rodrjguez.
92475 D. Jáime Treserra y Galy.
92476 D. José Trujillo.

PROVINCIA DE L E O N .

92477 D. Santiago Casado.
PROVINCIA DE TA RRA GO NA .

92478 D. Joaquín Perez y Domenech.
92479 D. Miguel Royo y Subirats.
92480 D. Juan Valls y Sancho.

Madrid 20 de Marzo de 4 862 —El S ec re ta rio s  Anto
nio Bruno Moreno.^V.* B.°=El Director general  ̂ Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se e x p re san , 
acreedores al Estado por débitos procedentes de lai Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por person a au to 
rizada al efecto , en la forma que previene la Re a l órden 
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la D irección  
general de la Deuda , de diez á tres en los dias n o? feria-



d o s , á recoger los c réd ito s de d icha Deuda q u e  se h an  
, v *r tu4 de las liq u id ac io n es p racticadas po r 

la O rdenación genera l de Pagos del M in isterio  de  G racia 
y  J u s tic ia ; en  el concepto  de que p rév iam en te  h a n  de ob 
te n e r  del d ep artam en to  de liquidación la fac tu ra  que 
acred ite  su  p e rso n a lid ad , pa ra  lo cual h a b rá n  de m a n i-  
le s ta r  el n ú m ero  de  salida de  su s  resp ec tiv as liq u id a 
ciones.

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

D IÓ CESIS D E BADAJOZ.

92481 D. P a tric io  Vivas B arroso.

D IÓ C E SIS  DE CUENCA.

92482 D. F rancisco  González.
92483 D. M ariano M artínez.

DIÓCESIS D E  SALAMANCA.

92484 D. A ntonio  Am or.
92485 D. A ndrés A lvarez.
92486 D. Serafín  Borrego.
92487 D. José Benito Bamba.
92488 D. Ju lián  Blanco.
92489 D. Ju an  B eltran.
92490 D. A ngel Bretón Doyager.
92491 D. M anuel Baza.
92492 D. B ernardo  B arrado.
92493 D. A ntonio Bentos.
92494 D. Ram ón Cortés.

D IÓ CESIS DE TORTOSA.

92495 D. José A nguera.
92496 D. R am ón Aladill.
92497 D. V icente A leixandre.
92498 D. R am ón Alabat.
92499 D. R am ón A nglés.
92500 D. José Duora.
92501 D. M anuel B erora.
92502 D. Bonifacio Dalcell.
92503 D. E stéban Borrell.
92504 D. Rafaél Casas.

DIÓCESIS D E V ICH .

92505 D. Ju an  Espinet.
92506 D. José E rrando.

DIÓ CESIS DE ZARAGOZA.

92507 D. Miguel Cardona.
92508 D. Ju an  Larm a,
92509 D. M artin  M arqués.
92510 D. Pedro M artin.
92511 D. Jo aq u ín  Mateo.

M adrid 20 de Marzo d e l8 6 2 .= E l  S ecretario , Antonio 
Bruno M oreno .= V .° B .°=E l D irector general, P residen te , 
J. S ierra . ’

Los in te resados qu e  á con tinuación  se expresan , acree
dores al Estado por déb itos p roceden tes de la D euda del 
p e rso n a l, p u ed en  a cu d ir  por sí ó po r persona autorizada 
a l  efecto, en  la form a q u e  p rev ien e  la Real o rden de 23 de 
F eb re ro  de 4856,á la T esorería  de la D irección general de 
la  Deuda, de diez á tres  en  los dias no feriados, á recoger los 
c réd ito s de dicha Deuda q u e  se han  em itido  á v irtu d  de 
la s  liqu idaciones practicadas po r las respectivas ofici
n a s ;  en  el concepto  de que p rév iam en te  han  de ob ten er 
del departam ento  de liqu idación  la factu ra  que acred ite  su 
p e rso n a lid a d , p a ra  lo cual h a b rá n  de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus respec tivas liqu idaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

PROVINCIA D E BADAJOZ.

92512 D. Francisco Godoy.

PROVINCIA DE CÁCERES.

92513 Doña M aría de la Santísim a T rin idad .
PROVINCIA D E CÁDIZ,

92514 D. Pedro Alonso.
92515 D. F e rn an d o  Alvarez de Acosla.
92516 D. José Briones.
92517 D. Eduardo Barates.
92518 D. G abriel F ernandez.
92519 D. C ayetano G onzález.
92520 D. José Góm ez T orrico  de San ta  Catalina.
92521 D. José Gómez.
92522 D. Matías García T rev ilh .
92523 D. Tom ás Ibañez.
92524 D. Ju an  Ju rado .
92525 D. B ernardo N oriega y M artini.
92526 D. José S erran o .
92527 D. José S errano  y Borona!.
92528 D. Ju an  Trelle.

PROV IN C IA  DE GRANADA.

92529 D. F rancisco  Bayona.
92530 D. A ndrés Diaz.
92531 D. F rancisco  F ernandez M artin.
92532 D. Ju a n  G arcía .
92533 D. Ju lián  G arrido .

PROVINCIA DE SE V IL LA .

92534 D. G u ille rm o  Adem a.
92535 D. F rancisco  Alfaro.
92536 D. Cristóbal Benitez.
92537 D. Ju an  Cano.
92538 D. José Calvo.
92539 D. Ju an  D uran.
92540 D. Alonso Gallardo.
92541 D. A nton io  M árquez.

M adrid 20 de Marzo de 1 8 6 2 .= E l S ec re ta rio , A ntonio 
B runo  M oreno.=V .° B .°= E l D irector g e n e r a l , P residen te , 
J. S ierra. ________

Los in te resad o s q u e  á c o n tin u a c ió n  se  ex p resan , 
acreedores a i E stado p o r déb ito s p ro ced en te s de la Deu
da  del p e rso n a l, p u ed en  a cu d ir  p o r sí ó p o r persona 
au to rizada  a l efecto, en  la form a q u e  p re v ie n e  la Real 
o rden  de 23 de F ebrero  de 1856, á la T eso rería  de la Di
recc ió n  g en era l de  la Deuda, de diez á tre s  en  los d ias no 
feriados, á recoger los c réd ito s de d icha Deuda q u e  se han  
em itido  á v ir tu d  de las liq u id ac io n es p rac ticad as po r la 
O rdenación g en era l de Pagos del M inisterio de Gracia y  
Justic ia ; en  el concep to  de qu e  p rév iam en te  h a n  de o b 
ten e r del d e p artam e n to  de liqu idación  la factura q u e  acre 
d ite  su  p e rso n a lid a d , para  lo cual h a b rán  de m an ifes ta r 
el n ú m ero  de sa lida  de su s  re sp ec tiv a s  liqu id ac io n es .

Número 
de salida 
de las li
quidado- Nombres do los interesados.

nes.

DIÓCESIS D E  IBIZA.

92542 D. José Rivas.
92543 D. Pedro  R ivas.
92544 D. A ntonio Sala.
92545 D. Jáim e Servera .

Núm ero 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

92546 D. Ju an  T orres.
92547 D. Juan  T orres.
92548 D. B ernardo T ur.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

92549 D. F rancisco  Cortés,
92550 D. F rancisco C ortés y  Fernandez.

DIÓCESIS DE OSMA.

92551 D. V alentín A lvarez.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

92552 D. A ngel Cid.
92553 D. José Calvo.
92554 D. B ernabé Casanueva.
92555 D. A ntonio Cea.
92556 D. Manuel Conde.
92557 D. F rancisco  C lem ente Carrasco.
92558 D. Alonso C iruana.
92559 D. Felipe Calvo.
92560 D. Matías Castillejo.
92561 D. M anuel Delgado.

DIÓ CESIS DE SEGOVIA.

92562 D. Félix Estibalez.
92563 D. Domingo Gómez.

DIÓCESIS DE TO RTO SA.

92564 D. Bautista Colomé.
92565 D. M ariano Casanova.
92566 D. José Forcada.
92567 D. Ignacio García.
92568 D. Matías G irona.
92569 D. José Llopis.
92570 D. Jáim e L lom bart.
92571 D. Sebastian Lluch.

M adrid 10 de A bril de 1862 —El S ecretario , Antonio 
Bruno M oreno.=V .° B.°— El D irector g e n e ra l , P re s id en te , 
J. S ierra.

Tribunal calificador
de las oposiciones á las cátedras de H istoria n a tu r a l , v a 

cantes en los Institutos de Gerona , Huesca y  Teruel.

De órden  del limo. Sr. P residente se convoca á todos 
los opositores á dichas cáted ras para que  el lunes 2 de 
Ju n io , y á la hora de las ocho de la noche, se p resen ten  
en  el salón de grados de la facultad  de Derecho en la 
U niversidad C entral á verificar su p rim er ejercicio.

Madrid 29 de Mayo de 1 8 6 2 .= E 1  Vocal Secretario , 
Dr. M anuel M. J. de Galdo.

Gobierno de la provincia dé Avila.
No habiendo  tenido efecto el dia 25 del a c tu a l , por 

falta de l ic i tadores, la subasta anunciada  para contra ta r  
la construcc ión  de una casa-cuartel  p a ra la  Guardia civil, 
próx im a al p u e n te  del Burguillo é inmediata á la que 
hoy ocupa la fuerza de dicho puesto,  bajo el tipo máximo 
admisible de 19.000 rs.  y  con sujeción al plano que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del mismo Gobierno, 
y  p resu p u es to  y pliego de condiciones q u e  se in se r ta ron  
en  la Gaceta núm. 108, correspondiente  al v iernes 18 de 
Abril  último, he  acordado seña lar  el dia 29 de Jun io  
próximo para nueva  licitación, bajo el mismo tipo y con
diciones q u e  en aquellos documentos se expresa.

Avila 27 de Mayo de 48 6 2 .= E l  Gobernador ,  Primo 
de Sierra. $864

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña.

Pliego de condiciones facultativas, adm inistrativas y econó
m icas bajo las cuales se subastan las obras de repara
ción que necesita el edificio que sirve de cuartel al cuer
po de Carabineros en la ciudad de Santiago.

1.a Se sacan á pública subasta  las obras de r e p a ra 
ción del cuartel  de Carabineros de la ciudad de Santiago, 
bajo el tipo de 3.008 rs. en que  h a n  sido va luadas por eí 
maestro D. Melchor Otero en  el presupuesto q u e  ha for
mado y se hallará  de manifiesto en el acto de la subasta, 
y en el ín te r in  no tiene efecto, en esta Contaduría.

2.a La subasta  tendrá lugar en el local del Gobierno 
civil de esta provincia, á las doce del dia 26 de Jun io  p r ó 
ximo, ante  el Sr. Gobernador,  con asistencia de los señores 
Adm inis trador p r in c ip a l ,  Contador de H acien d a  pública, 
Comandante  de Carabineros, Fiscal y Escribano del J u z 
gado de Hacienda de la provincia que autorizará  el acto.

3.a Las proposiciones se p resen tarán  por escrito en 
pliegos cenados ,  expresando en el sobre su objeto y el 
n o m b re  de las personas por quien  aquellas se hallen 
su sc r i ta s ,  arreglándose estr ic tam ente  al modelo adjunto 
y acom pañando  documento que  acredite h aber  hecho el 
depósito de 400 rs. en metálico en la Tesorería de Hacien
da pública  como sucursal  de la Caja general de Depó
sitos. No se rán  admitidas las que  carezcan de este r e q u i 
sito ni se a jus ten  al modelo.

4.a Los pliegos cerrados de q ue  habla la condición 
an te r io r  s e rán  recibidos hasta la hora  marcada en la 
condición 2.a, en la cual se dará principio á su apertura.

5.a Abiertos todos, y  leídos en  alta voz, se declarará  
el remate  á favor del mejor proponente; pero esta decla
ración no su r t i rá  efecto alguno hasta que recaiga la a p ro 
bación de la Inspección general de Carabineros.

6.a En el caso de presen ta rse  dos ó más proposiciones 
iguales se ab r irá  acto continuo nueva  licitación á viva voz 
por  espacio de media hora  en tre  los autores de la que  
hubiese  causado el empate,  recayendo el rem ate  en favor 
del que la haga más ventajosa.

7 .a T erm inado  el acto, se devolverán los depósitos á 
todos los licitadores, ménos al que resulte rematante,  qu ien  
deberá  tenerlo consignado como garantía  del cum plim ien
to de su contrato  has ta  la term inación y aprobac ión  de 
las obras.

8.a Aprobado que  sea el expediente de subasta, se no 
tificará al rem atan te  , qu ien  deberá otorgar la correspon
diente escritura de fianza para  el cumplimiento del c o n 
trato dentro  de los ocho dias siguientes al en que  se le 
notifique que la Inspección general ha  prestado su apro
bación al r e m a te ,  cuyo importe  será satisfecho prévia  
consignación de la Dirección del Tesoro ,  á la cual se r e 
c lam ará  o p o r tunam en te  el crédito necesario.

9.a Si el rem atan te  no cumpliese con el otorgamiento 
de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga efecto en el 
tiempo seña lado ,  se considerará  rescindido el contra to  y 
sa tisfará los perjuicios q u e  se irroguen al E s ta d o , ya  con 
el depósito constituido, ya tam bién con el valor de sus 
bienes si aquel no alcanzase para  ello.

10. En el caso de la condición que an tecede ,  se p r o 
cederá á nuevo  rem ate  bajo iguales bases; y si de él r e 
sulta diferencia en  perjuicio de la Hacienda, será de c u en 
ta del p r im er  rem atan te  el abono de dicha diferencia por 
los medios qu e  establece la condición anterior.

11. El rem a tan te  deberá  dar principio á las obras á 
los 10 dias siguientes del otorgamiento de la escri tura  de 
que habla la condición 8.a y darlas terminadas comple
tamente  á los 30 dias posteriores.

12. Los materiales que se inv ier tan  en la obra  h a n  de 
tener p recisam ente  las condiciones que se expresan  en

el p resupuesto , como igualm ente la aplicación  qu e  el m is
mo dispone.

13. Cuando el rem atan te  com unique la conclusión  de 
la obra , será esta reconocida po r el A rquitecto de la p ro 
v in c ia , ó cuando este no pueda hacerlo, por el que desig
ne el Sr. Gobernador de la p ro v in c ia , cuya d iligencia no 
podrá dem orarse más de ocho dias después d e f  aviso del 
rem atan te.

14. El referido A rqu itec to  ó Maestro expedirá certifi
cado expresivo que acredite si las obras están  hechas con 
solidez y arregladas al p resupuesto  y  condiciones facu l
tativas, como igualm ente que ios m ateriales invertidos son 
de la clase y calidad qu e  el m ismo m anifiesta. En caso 
q ue  la certificación sea a firm ativa  se devolverá el dep ó 
sito q u e  el rem atante hubiese constituido en g a ran tía , y 
satisfará á este  el im porte del rem ate . Si por el co n tra rio  
no m ereciese la aprobación, estará obligado el con tra tista  
á subsanar todos los defectos que  aquel hub iese  m arcado, 
debiendo verificarlo en el plazo que se le señala, y  hasta  
que  tenga efecto no reco b ra rá  el depósito n i p e rc ib irá  el 
v a lo r del re m a te : si se negase á su b san a r dichos defectos, 
se h a rá  po r su cuenta, deduciendo el coste de lo que deba 
percib ir.

15. Si el contratista no diese concluida la obra en  el 
plazo estipulado en la condición 13, p e rd erá  el derecho 
á la devolución del depósito , y la A dm in istración  se h a rá  
cargo de con tinuarla  por cuenta del mismo.

16. Será de cuenta del co n tra tis ta  satisfacer, no solo 
los honorarios del A rquitecto ó M aestro q u e  practica  d i 
cho reconocim iento , sino tam bién  los devengados po r el 
que form ó el presupuesto de las obras.

17. Todos los proced im ien tos que se en tab len  p a ra  el 
cum plim ien to  de este con tra to  se rán  po r la vía adm in is
tra tiv a , con renuncia absoluta , por parte  del co n tra tis ta , 
de lodos los fueros y privilegios, en conform idad de lo 
qu e  d ispone el Real decreto de 27 de F eb re ro  de 1852 y  
Real in stru cc ió n  de 15 de Setiem bre del mismo.

Coruña 21 de Mayo de 1862.— Manuel C árlos Massip.
2822

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en terado del anuncio  p u b li

cado en el Boletín oficial de esta p rov incia  , n ú m  , del
co rrien te  año y de las condiciones y requ isitos que se 
exigen para la adjudicación en pública  subasta de las 
obras q u e  deben practicarse para la rep aració n  del edifi
cio que s irv e  de cuartel de C arabineros en  Santiago , se 
com prom ete á tom ar á su  cargo la ejecución de dichas 
obras, con entera sujeción á los indicados requisitos y 
condiciones, en la cantidad de  rs. en letra .

(Fecha y  firm a del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Batalla y H erm ida, Licenciado en Jurispruden

cia y  Escribano de número de la villa y  partido.
Certifico, prévio el visto bueno del Sr. Juez de primera in s 

tancia en comisión de este partid o, Licenciado D. José Andrés 
Iglesias, que en el mismo y  á mi testimonio se instruyó causa 
criminal de oficio contra Juana Orsera Camafreira, natural de San 
Cristóbal das Vistas, partido y provincia de la Coruña, sin v e 
cindad ni residencia fija, y  otros por delito de vagancia; cuya  
causa fallada, fué elevada en consulta á S. E. el Tribunal supe
rior de este territorio, de donde, y Escribanía de Cámara de Don 
José María Dorado de la V ega , se recibió últimamente certifi
cación para llevar á efecto los fallos en aquella insertos, y  d i
cen así:

En la causa criminal que ante mí pende entre partes, de la 
una eí Promotor fiscal, y  de la otra Estéban Fraga Calviño, na
tural de San Julián de Cabaleiros y  vecino de San Mamed de An
doyo, en el partido judicial de Ordenes, de 25 años de edad, sol
tero, sin ocupación, que no sabe leer ni escribir, su Procurador 

j D. Manuel Antonio R odríguez, por vagancia, 
j V is ta :
í Resultando que en la causa criminal formada en averiguación 
j de los actores del robo ejecutado en 13 de Mayo último á Don 
\ José María V arela , Cura párroco de Santiago de Sello , fueron 
\ detenidos Andrés López Gil y  Estéban Fraga Calviño en la ciu - 
| dad de Santiago, y  Juana Orsera Camafreira en la villa de 
j Carballino, por la Guardia civil como sospechosos de com plicidad 
j en aquel delito, y  entregados en este Juzgado; cuyo proced i- 
; miento se sobreseyó respecto de estos por auto de 1.° de Julio 
i últim o, sin perjuicio de lo que resolviese el Tribunal superior; 
j mas como apareciesen indicios de delito de vagancia contra los 
í m ismos, se mandó proceder á la conducente formación de causa 
j con el correspondiente testimonio y  otros antecedentes que se 
j desglosaron al efecto, como también para averiguar la proceden- 
| cía de un reloj de bolsillo aprehendido por dicha fuerza al A n -  
í drés López G il:
j Resultando que indagada la Juana O rsera, declaró que d e s -  
; pues de haber extinguido la pena de presidio correccional, á su 
| parecer en el mes de Mayo del ano próximo pasado , se trasla

dara en seguida á la ciudad de Santiago, pasando á vivir con 
su madre Antonia Camafreira y su hermana Josefa P erez, ayu
dando á esta en la venta de pañuelos y telas en que traficaba, es
tando ea comprobación de esto  tres testigos, de los cuales fue
ron examinados Ramón Cobar y Manuel P en e la , quienes fueron  
conformes en que la Juana Orsera salia con frecuencia con su 
hermana Josefa Perez para las ferias con una tienda de quin
calla :

Resultando que interrogado Andrés López Gil, si bien declaró 
ante la Guardia civil que jamás tuviera reloj de bolsillo ni lo hu
biera usado, al ratificarse ante el Juzgado varió m anifestando 
padeciera equivocación, supuesto que en la Pascua de Resurrec
ción comprara uno á un paisano que no conocia en la plaza del 
Hospital de Santiago en precio  de 60 rs. á presencia de varios 
testigos que señaló , el cual em peñara después en 24 rs. á su pa
recer en casa de un tal V ilas, que vivia en el Pegigo de dicha 
ciudad, aunque de ello no estaba seg u ro , porque se lo habia dado 
con tal objeto á la mujer de José María A lvarez , y  no sabia po
sitivam ente á quién se lo hubiese entregado :

Resultando que evacuadas las citas, fué desm entido ei procesa
do por los testigos que señalara como presenciales á la compra 
del reloj, pero Juana Fernandez declaró que Andrés López le  
entregara antes de la herencia un reloj de bolsillo para que se 
lo vendiese en 60 r s . ; y como no le ofreciesen más que 50, se lo 
devolv iera , añadiendo que después le manifestara José María 
Alvarez que dicho reloj lo tenia un tal V ilas, á quien se lo lie - 

\ vara á em peñar la mujer del m ism o, la cual confirmó este aser- 
1 to , declarando que lo diera con aquel carácter á un tal Cojo de 

Vil a del Pegigo, por la cantidad de 30 rs.:
Resultando que indagado el mismo Andrés López sobre su 

ocupación contestó que habia un año poco más ó ménos se dedi
caba al oficio de zapatero , ejerciéndolo con un maestro llamado 
José María A lvarez, de la ciudad de Santiago , citando en com 
probación al mismo á su mujer y  al dueño de la casa que estos 
habitaban, siendo conformes los dos primeros en que por espacio 
de unos siete m eses estuviera trabajando por dicho oficio cobran
do 3 rs. d iarios, y Juan Escudero, dueño de la casa, también le 
viera trabajar en el taller del A lvarez unos tres ó cuatro dias:

Resultando que Estéban Fraga Calviño manifestó en su decla
ración que cuando no tenia trabajo en casa de Francisco Grille, 
donde se hospedaba, solía ir á las de José Rodríguez, Jacinto Se- 
ñ o r in , Manuel Lamas y  otros de la parroquia de A n d o y o , y

antes de trasladarse á esta vivia con su abuelo Diego Calviño, 
ayudándole á trabajar sus bienes:

Resultando que evacuadas estas citas, declaró el D iego Calviño 
que desde l^phuerte del padre del Estéban Fraga, acaecida ha
bía unos siete años, saliera de su casa sin volver á ella, y  si bien  
supiera que habia estado en la parroquia de A ndoyo , no así en 
casa de quién ni en qué se ocupase, sino en andar por el mundo 
sin dedicarse al trabajo. Jacinto Señorin , que dicho Fraga para
ba en casa de Francisco Grille de la cual salia y  volvía cuando le 
acomodaba, sin saberse á donde iba ni en qué se ocupaba, di
ciéndose de público que se hallaba entretenido con Josefa A b e- 
ledo, vistiendo y  pasándolo bien, sin conocerse de dónde le venia  
y  que estaba mal conceptuado. Francisco Grille, que habia un año le 
tenia en casa de posada sin pagarle cosa alguna, manteniéndolo 
cuando trabajaba, q u ed e  ella salia y  entraba cuando quería; pa
sando porción sin vo lver ni decir á dónde iba: que vestía y  cal - 
zaba bastante b ie n ,s in  saberse de dónde le venia,presentándose  
en las ferias sin tener que comprar ni vender diciendo que iba 
con objeto de hacerse con algo, por cuya razón tenia mala nota. 
José Rodríguez, que pasaba de un año que no fuera á trabajar á 
su casa, que iba á las ferias sin objeto, estaba amancebado con 
Josefa Abeledo, y  se ausentaba muchos dias, gozando de mala re 
putación. El Manuel Lamas, que fuera á trabajar á su casa por 
la siega del año de 1859, y  habia oido que durante su estancia 
en casa de Francisco Grille solia ausentarse muchas noches sin 
saberse á dónde:

Resultando q u een  vista de las declaraciones de los testigos cita
dos por Juana Orsera Camafreira, y  como no apareciese cosa en con
trario, se sobreseyó el procedimiento respecto á ella por auto de 
13 de Agosto último, poniéndose en libertad , teniendo igual re
sultado en cuanto á Andrés López Gil, por auto de 3 de Octubre 
también último por no haber m éritos para su continuación d e s 
pués de lo declarado por los testigos José María Alvarez, su m u
jer Juana García, y  que ninguna reclamación se ha presentado so
bre el reloj que le aprehendiera la Guardia civil, á pesar de ha
berse publicado sobre el reloj por Jos Boletines oficiales:

Considerando que la vagancia de Estéban Fraga Caíviño está 
justificada por las declaraciones de los testigos D iego Calviño, Ja
cinto Señorin, Francisco Grille, José Rodríguez y  Manuel L im as:

Considerando que dicho Fraga fué castigado anteriorm ente 
por delito de hurto:

Vistos los artículos 258, 259 y  la circunstancia 17 del 10 
del Código penal; fallo que debo condenar y condeno á E sté
ban Fraga Calviño á la peaa de doce m eses de prisión cor
reccional, á la de sujeción á la vigilancia de la Autoridad por 
el mismo tiempo, y  á la de suspensión de todo cargo y  dere
cho político durante todo el de su condena, con los gastos y  
la tercera parte de costas, declarando las dem ás de oficio; y  
por insolvencia de aquellos á la prisión correccional que estable
ce el art. 49 de dicho Código, declarándole com prendido en el 
Real decreto de 9 de Octubre de 1853.

Por esta mi sentencia definitivam ente juzgando, así lo p ro 
nuncio, mando y  firmo, elevándola con el proceso original á S. E. 
el Tribunal superior y  su Sala segunda en consulta por el con
ducto del Sr. Fiscal de S. M., prévia citación de las partes. =  Juan 
Vival.— En la causa entra el Fiscal de S. M. de una parte, y  de 
la otra Estéban Fraga y  Calviño, vecino de San Mamed de A ndo
yo, sin oficio, soltero, de 25 años, su Procurador D. Ignacio  
Antonio Crespo, Andrés López Gil y  Juana Orsera Camafreira, 
por vrgancia ,cuya causa ha venido á este superior Tribunal en 
consulta de la sentencia dictada por el Juez de primera instancia 
de Lalin, en 8 de Enero último, en cuanto á Estéban Fraga y  
Calviño, por la cual le condena á doce meses de prisión correc
cional y  accesorias, con las costas y  gastos del juicio, sufriendo en 
caso de insolvencia, la prisión correccional correspondiente, d e 
clarándole com prendido en el Real decreto de 9 de Octubre 
de 1853, y  de los autos de sobreseim iento dictados por el mismo 
Juez en 13 de Agosto y 5 3 de Octubre del año próximo pasado, 
en cuanto á los otros dos procesados.

Visto, observados los términos legales, siendo Ponente el M i
nistro D. José Maria Ulloa ;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmam os con las cos
tas y gastos del juicio en la misma proporción la expresada sen
tencia consultada por los fundamentos en que se apoya, y  apro
bamos los citados autos del sobreseimiento de 13 de Agosto y 3 
de Octubre del año próxim o pasado.

Por esta nuestra sentencia, que se lleve á efecto, definitiva
m ente juzgando, así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan  
de Mata A lvarado.=E u gen io  D iez.=E leuterio  Moreno. =JoséM áría  
Ulloa; cuyaR eal sentencia fué pronunciada en 19 de Febrero últi
mo; y  para la notificación de la misma en persona de Juana Or
sera se practicaron algunas diligencias; mas como no pudiese ser 
habida, ni se sepa de su vecindad, se acordó el pase de aquella 
al Promotor fiscal, de conformidad con el cual recayó este a u to .=  
De conformidad con lo propuesto por el Promotor fiscal, notifí- 
quese en estrados, y  al mismo efecto insértese en la Gaceta ofi
cial de Madrid, á Juana Orsera Camafreira la Real sentencia 
pronunciada eu la causa á que se refiere la antecedente certifi
cación. Lo mandó el Licenciado D. José Andrés Iglesias, Juez de 
primera instancia en comisión de este partido en su audiencia de 
22 de Abril de 1862. =José Andrés Iglesias.— Ante mí, Licencia
do Francisco Batalla y Hermida.

Y en virtud de lo mandado, libro el presente en Lalin á 21 
de Abril de 1862.=Franoisco Batalla y  I ierm id a .= V .°  B .°= Josó  
A ndrés Iglesias. 2467

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva. — En 
virtud de providencia acordada por el Sr. Auditor de Guerra de 
esta plaza, se manda sacar á pública subasta los efectos ex isten
tes en el local café de la calle de Tragineros , núm. 8 /  enfrente  
al paseo del Prado, habiéndose señalado para su rem ate el dia 
2 de Junio próxim o, á la una de la tarde , en la audiencia del 
Juzgado: los efectos estarán de manifiesto en dicho loca l, y  de 
los precios de ellos se dará razón en la Escribanía principal del 
mismo Juzgado.

Madrid 23 de Mayo de 1862.=E1 Escribano principal, V icen
te Castañeda. 2867

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
refrendada del Escribano de número D. Román G il , que interi
namente desempeña la Escribanía vacante de D. Francisco M on- 
toya, se cita y emplaza por segunda v ezá  D. José Carlos Va He
dor, cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el término de cinco 
dias, á contar desde el de esta publicacioh, se presente én  d i
cho Juzgado y  citada E scribanía, á evacuar el traslado que se 
le ha conferido de la demanda interpuesta á nom bre de D. José 
María Carbonell, por sí y  como padre y  legítim o administrador de 
los bienes de la cuenor Doña Josefa Carbonell y  R odríguez de 
la Presa , sobre pago de 21.164 rs. que adeuda á la testamentaría 
de D. José Rodriguez de la P r e sa ; apercibido que de no bacerlo  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Mayo de 1862.=R om an Gil. 2868

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito  
de la Audiencia de esta corte.

En este Juzgado y  en la Escribanía de D. Luis Hernández á 
virtud de repartimiento pende un exhorto del Juzgado de p r i
mera instancia del distrito de San Vicente de la ciudad de Se-* 
villa, para que se inserte en los periódicos oficiales de esta capi

tal la sentencia que ha recaído en los autos que sigue D . Benito 
García con los Excmos, Sres. Marqueses de Pesam ar sobre pag0 
de m aravedís, cuya sentencia literalm ente copiada d ice así: 

Senteneia.— En la  ciudad d e  Sevilla á 8 de M ayo de 1861, el 
Sr. D. José Montero Romero, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Vicente de esta Giudad y su partido.

Vistos estos autos, y resultando: primero, que los Excmos. se
ñores Marqueses de Pesamar, por escritura otorgada en esta 
ciudad en 22 de Abril de 1854 ante el Escribano público de 

' este número D. Juan Rodriguez Bravo, se obligaron de manco
mún é in  solidum con el Sr. D. Manuel María Mendez, vecinos 
aquellos de la ciudad de Ecija, y este de esta capital, á satisfacer 
á Doña Maria de los Dolores Matilde y Sofía Echate, de esta ve, 
cindad, la cantidad de 50.000 rs., con más el interés del 6 p0r 
100 al año, que en préstamo recibieron de D. Benito García, del 
propio domicilio, curador de aquellos, que habían de ser entrega, 
dos en esta ciudad en el término de un año que venció en 22 de 
Abril de 1855:

Resultando que para la seguridad y como garantía de aque
lla cantidad obligaron los deudores sus bienes y rentas, y espe
cialmente hipotecó la señora Marquesa Doña María de la Concep. 
cion Delgado y Parejo una hacienda de olivar nombrada la Mo- 
fineta, término de la referida ciudad de Ecija, según la copiado 

/ escritura que obra al folio 4 de estos autos:
Resultando que llegado el dia de su vencimiento los deudo

res no verificaron la paga ni dieran cantidad alguna por cuenta 
de dicha obligación:

Resultando que demandado para su pago se pidió y  despachó 
la ejecución en vista del citado documento en 11 de Octubre de 
1859, y  requeridos los deudores con el mandamiento al pago del 
citado adeudo no lo verificaron:

Resultando que con posterioridad y*íopuestos á la ejecución 
no hicieron en el término legal oposición cual debieran, por 
cuya razón, y acusada la rebeldía en tiempo y forma, se traje
ron los autos á la vista para sentencia:

Resultando que ántes de pronunciarse sentencia de remate, 
se entregaron por cuenta del principal y réditos 44.000 r s . ; y 
que á pesar del tiempo trascurrido, los deudores no han vuelto 
á satisfacer cosa alguna, por cuya razón el actor pidió nueva
mente la ampliación del embargo; y verificado este, se trajeron 
los autos á la vista como se verificó:

Considerando que el contrato celebrado entre las partes cons
tituye una obligación eficaz en favor de la parte actora, porque 
está robustecido de todos los requisitos legales, cuya obligación 
se consigna en un título que tiene fuerza ejecutiva por igual ra - 
'zon/cual es la escritura ya referida:

Considerando que para la decisión de este juicio están cubier
tos los requisitos de la l e y :

Vista la 1.*, tít. 4.°, libro 10 de la Novísim a Recopilación y  lo* 
artículos 941, 964, 970 y  971 de la ley  de Enjuiciamiento civil, 

Fallo que debo mandar y  mando siga la ejecución adplante» 
condenando en las costas á los ejecutados, y  por esta mi senten
cia, definitivam ente juzgando, así lo mandó y  firm ó .= José  Mon
tero Ranero.

Dió y pronunció la anterior sentencia estando en su despa
cho y sala de audiencia en Sevilla á 8 de Mayo de 1861, siendo 
testigos D. Mariano Sotelo y Manuel María Orliz, de esta vecin- 
dad.=Manuel María Escudero.

Lo inserto corresponde á la letra con su original, que obra 
en el citado ex h o rto , de que doy fe y  á que rae remito.

Y  para que conste pongo el presente para su publicación en 
Madrid á 30 de Abril de 4862 .= L u is H ernández. 2869

PARTE NO OFICIAL 
INTERIOR

M A DR ID. — Ayer á las nueve  y media de la m añana  
falléció en  esta corte  el Excmo. S r. D. Evaristo  San Mi
guel, Capitán G eneral de ejército  y  C om andante del Real 
C uerpo de A labarderos.

El en tie rro  de tan esclarecido patricio se verificará 
m añana á las nueve, saliendo el acom pañam iento  fúnebre  
de la iglesia de Santo Tomás para  el cem enterio  de la p a 
triarcal. S. M. la R e i n a  ha d ispuesto  q u e  se trib u ten  al 
ilu stre  finado los honores designados por la o rdenanza  á 
su  alta  g e rarq u ía  m ilita r , adem ás de haber ofrecido á su 
afligida fam ilia cuantos consuelos estén  en  su m ano d is
pensar en estos m om entos de u n  dolor en qu e  tan ta  pa r
te tom an SS. MM.

 Hoy 30, á las cuatro  y media de la ta rd e , tendrán
lu g ar las ca rre ras de caballos en la Real Casa de Campo, 
verificándose por el orden m arcado en el p rog ram a y 
con los p rem ios s ig u ien tes :

Prem io de la Sociedad, rs. vn. 3.000 (3 .a c lase.)—Dis
tancia una vuelta  de hipódrom o, 1.500 varas en  dos m i- 
ñu tos , debiendo ven cer dos veces de las tre s  en  que 
podrán  d isp u ta r la p referencia .

Prem io del M inisterio de F o m e n to , rs. vn. 4.000 
(2.a clase.)—D istancia, 3.000 v a r a s , ó sean dos vueltas de 
hipódrom o, en  tres m inutos y  43 segundos, venciendo  
de tres dos veces. Los que h ay an  luchado án tes sin  v e n 
cer, podrán  c o rre r  con tres lib ra s  m énos.

Prem io de S. M. la Reina N uestra  Señora, rs . vn . 12.000 
(1.a clase.)— D istancia, tres  vue ltas de h ip ó d ro m o , 4.500 
varas, en cinco m inu tos y  45 segundos, debiendo vencer 
dos veces de las tre s  eñ  que pueden d isp u ta r la prefe> 
rencia.

Verificada cada c a r re ra , el vencedor se in d ica rá  po r 
su n ú m ero  de órden.

ANUNCIOS
EN EL DESPACHO DÉ LIBROS DE LA IMPRENTA 

Nacional se vende el Real decreto y  reglam ento  para la 
provisión de cátedras de los Institu tos de segunda ense
ñ an za  á 2 rs. cada ejem plar. — 3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Bad'ájoz.— El Consejo de adm in istración  de esta com pa
ñ ía  tiene el honor de p o n e r en conocim iento de los seño
res accionistas que el segundo cupón  de intereses de las 
acciones qu e  vence en 4.° de Ju lio  próxim o será satisfe
cho desde dicho d i a , prévia presentación de los cupones 
con la correspondiente  factu ra , cuyo im preso se facilitará:

En M adrid, en  la Caja de la com pañía , Puerta  del Sol, 
14, segundo.

En P a r í s , en  casa de los Sres. P a r e n t , Schaken y 
co m p añ ía , 42, place Vendome.==El Secretario  del C onse
jo , Eugenio de Abella. 2886— 6

POR EL PRESENTE SE CITA A D. FRANCISCO BER- 
tra n  y D espraz, n a tu ra l de Poyales del Hoyo, partido  de 
T alavera  de la R e in a , cuyo  paradero  se ignora , para que 
se p resen te  en  el oficio de D. G regorio C arrasco , E sc rib a 
no de la ciudad de Toledo, qu ien  le dará razón de los al- 
baceas á pa r q u e  contadores de su  tia Doña Mr>ría Agueda 
B ertrán  de la C avareda, en cu y a  herencia  está in teresado.

2870—3

 SE  SUSPENDE LA SUBASTA DE LA DEHESA DE LA 
Aldehuela, térm in o  de Zamora, propia del Excmo. Sr. Du
que de Osuna, q u e  estaba an u n ciad a  pará  el dia 6 de 
J u p iq ^ ^ T O W -  a v i lá b a s e ,  por ,m ediu. 4 e l  p resen te  p a r ^  
conocim iento del público.

Madrid 26 de Mayo 4862.«*Por .m andado  de S. E. 
M anuel Diaz B arragan. 2855— 1

SANTO DEL D IA .

San  F ernando , Rey de España.

C uarenta Horas en  la iglesia de relig iosas de San F e r
nando .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Mayo de 1862.

HORAS.

B aróm etro 
reducido á 0o 
y m ili me 

tros.

Tem pera
tu ra  en 
grados 

Reaum ur.

T em p era  
tu ra  en gra 
dos een tí 

g rados.

Dirección 

del v ien to .

ESTADO D EL
c i e l o .

6 m .. . 701,40 i r . 5 4 4°,4 E.............. L luvia.

9 m . . 700,73 12’,6 15°,7 E. S. E . . C ubierto.

42 699,72

698,26

4 2’,4 15°,5 

13°,7

S.............. Lluvia.

3 t . . . . 4 4*,0 s . o . . . . Idem.

6 t . .  . 699,02

698,94

4 0’,7 4 3°,4 s........ Idem.

9 n . . . 40°,2 12°,7 s........ Idem .

T em peratura  m áxim a del dia 21°,0 26’,2

T em p era tu ra  m áxim a al so l........... 23’,6 29’,5

T em p era tu ra  m ín im a del d i a . . . . 9#»4 41’,7

E vaporación en  las 24 ho ras. 4,8 m ilím etros. 

Lluvia en  las 24 h o ra s .......... *43 ,4  idem .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Mayo á las

ocho de la m añana. í Las verificadas en España , á excep

ción de las de M adrid y San Fernando , están hechas en

las estaciones establecidas por ila Junta  de Estadística

general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0o y 
al nivel 
de) mar.

Tempera
tura

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M a d r id . . .  
B arcelona.
P a lm a -----
A lic a n te . . 
S. F e rn a n 
do á l a s 7 h 

Op.° a y e r .  
B ilbao . . . 
G r a n a d a . . 
B úrgos. . .  
Id . a y e r . .

756.4
759.5
760.1
756.5

758.2
761.1 
754,9
759.5
759.6
766.2

4 5*,7 
2 IL 0  
24’, 8 
21°,2

4 7 \  8
2 3°, 4 
20°,3 
13°,6 
13°,9 
4 6°,5

E .S .E . 
S. E . . 
E .N .E . 
N. E . .

S u r . . .  
N. E . .  
S. E .. .  
O.N.O.
S u r . . .  
C alm a.

C ubierto . . 
Casi desp.L
C elajes-----
C ubierto . .

Idem ............
Despejado . 
C u b ierto . .
L luvia.........
C.°, lluv ia .. 
Despejado .

»
T ran q u ila .
Idem.
Muy ag it.a

Picada.
Bella.
T ran q u ila .

»
»
»

A las och() de la  imañana.

M arse lla .. 761,0 24°,1 S. E .. . D espejado. En calm a.

B ayona*.. » 47’,9 O e s te . N ubes. . . . Idem.

B re sL .. . . 757,1 42°,5 E ste*.. Id em .. . . . . Bella, vaps.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  2o de 
Mayo de 4 862 á las siete de la mañana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu , 
cido á 0o 
y ai nivel 
«i8) mar.

Tempera
tura en 

grado*: 
centígra 

do*.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . . . 765,9. 13L3 N. O .. Despejado.
P a r í s . . ...................... 764,7. 1V  o N......... Cubierto.
Bayona..................... » 15°,6. S .S . O. Lluvia.
Lyon........... 762,7. i 9°,5. N. O . . Nubes.
B ru se la s ................. 764,6. 1 6 /4 . S, O . . A lg / nube .
V iena................... 760,6- 17°,2. Calma. Nublado.
T u rín  . . . . . . . . . . 765 5. » S ......... »
Roma 765,1. i S \ 0 . N......... N ublado.
Florencia , . . 763,9. 4 9°,0. O.......... Cubierto.
San P etersb u rg o ., 759,4. 2 /9 . N. E . . Nublado.
C o n stan tinop la . . . 762,5. 4 9°,0. S.......... Sereno.
S íockoím o.............. 762,5. . 4 \0 . N......... C ubierto .
C openhague........... 760,5. 13°,7. Calma. Idem.
G re e n w ic h ............ 760,3. 4 5°,4. N. O ... N iebla.
L e ip z ig ................... . 764,7. 47°,2. E .N .E . N ublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itid o s en  este d ia  p o r la  In te rv en 

ción  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de p recios de a rtícu lo s de consum o, re su lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DS HOY.

1.508 fanegas de trigo.

4.084 a rro b as de h a r in a  de id.
17.676 arrobas de carbón .

107 v a ca s , que com ponen 44.312 lib ra s de peso.
562 c a rn e ro s ,  que hacen  14.619 lib ras de peso.
242 co rderos, qu e  hacen 5.655 lib ra s  de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR T  POR MENOR E N  E L  DIa  

DE HOY.

C arne de v a c a , de 48 á 53 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cu arto s lib ra .

Idem  de carn ero  , de 4 8 á 20 cuarto s  lib ra .
Idem  de c o rd e ro , á 47 cuartos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 76 á 92 rs . a r ro b a , y  de 38 á 48

cu arto s lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 92 á 96 rs . a r ro b a ,  y  d e  34 á  36 

cuartos libra.
J a m ó n , de 410 á 414 rs. a r ro b a , y  de 42 á 5! cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 64 á 68 r s . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos lib ra .
Vino de 34 á 42 rs . a rro b a  , y de  12 á 14 cu arto s cuartillo ;
Pan de dos lib ras, de  12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs . a r ro b a , y  de 40 á  46 cu arto s

lib ra .
Ju d ía s , de 24 á 30 r s .  a r ro b a , y  de 8 á  42 cu arto s 

lib ra .
A rro z , d e  30 á 36 rs . a r ro b a , y de  4 0 á 14 cu arto s 5 

lib ra .
Lentejas de 16 á 20 r s .  a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a .
J a b ó n , de 63 á 65 r s .  a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  

h b ra .
P a ta ta s , de 6 á  7 rs . a r ro b a , y  de 2 á 2 J4 cu arto s  

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS KN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a , á 29 rs . fanega.
A lg a rro b a , á  40 r s .  id.
T rigo v e n d id o . . . . . . .  797 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . . 284 id.

P recio  m áxim o. . . . . . .  55.
Idem  m ín im o .    48.
Idem  m ed io ................. .. 53,83.

Lo qu e  se an u n c ia  al p ú b lico  p a ra  s u  in teligencia. 
Madrid 29 de Mayo de 4 862.*= El Alcalde-Corregidor» 

D uque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmbersÉ 24 de Mayo. —  I n te r io r ,  4 8 - 2 5 .— Diferida 
4 3 -3 5 .

A m sterdam  23 de M ayo.— I n te r io r , 48 5 /4 6 .—Diferida, 
43 5/16.

Francfort 21 de Mayo. —  I n te r io r ,  48. — Diferida, 
43 5 /8 .

ESPECTÁCULOS.

T eatro  del  P r ín c ipe . —  No se  h a  re c ib id o  el a n u n c io .

T eatro de  la Za rzuela . — A la s  ocho  y  m e d ia  d a  1* 
n o c h e .— A m or y  a r ie f za rz u e la  e n  tres , ac to s.

C irco d é  P r ic e . — A á la s  o ch o  y  m e d ia  d e  la  n o 
c h e .— G ran  fu n c ió n  e c u e s tre  y  g im n á s tic a .


